
AÑO CC. SABADO 5 DE ENERO. 1861. — NUM. 8.

PARTE OFICIAL.
   ----- - ---  ■—..  - ... -  » . . .  — _     ■ —_-rrr3

P R ESID E N C IA  D E L  CO N SE JO  DE M IN IST R O S.
S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Emilio Bernar la 
dimisión que ha hecho del cargo de Vocal del 
Consejo de Sanidad del R eino, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta.

E stá  r ubr ic a do  d e  l a  R ea l  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H ER R ERA .

Para la plaza de Vocal del Consejo de Sa
nidad del Reino que resulta vacante por di
misión que lia hecho de la misma D. Emilio 
Bernar,

Vengo en nombrar á D. José López de 
Uribe, Catedrático de la facultad de filosofía 
y letras de la Universidad central.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta.

E stá  r ubricado  d e  la R eal mano.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  .

JOSÉ DE FOSADA H ER R ERA .

Sección de orden público.— Negociado i . '— Quintas.
Por el M inisterio de la G u erra  se traslad a  á este 

de  mi cargo en  29 del m es últim o la Real o rden  si
guiente que con la m ism a lecha h a b ia  d irig id o  aquel 
M inisterio al D irector general de A dm inistración m i
lita r:

alie  dado cu en ta  a la R eina (Q. D. G.) de la ins
tancia q ue  V. E. elevó á es te  M inisterio en 10 de 
A bril últim o, prom ovida por el Oficial tercero  del 
cuerpo de su m ando D. E duardo  R eguera y U r -  
ru t ia , en solicitud de  que , conform e á lo d ispuesto  
en la Real o rden ex p ed id a  p o r el M inisterio de la Go
bernación en  10 de Agosto del año próxim o p asa 
do , se declare  q u e  los Oficiales de A d m in is tra 
ción m ilitar se h a llan  excluidos y  ex cep tu ados de 
ju g a r  la su e rte  de soldado. En su  v ista , p a ra  e v ita r  
la anom alía é ir re g u la rid a d  de q u e  los ind iv iduos de 
la ex p resada  clase, gozando de las consideraciones 
de  las eq u ivalen tes del ejército , s irv a n  al p ropio  
tiem po como soldados en los cuerpos del mismo,

S . M., de acuerdo con lo inform ado en 17 del ac 
tu a l por las Secciones reu n id as  de G u erra  y  M arina 
y G obernación del Consejo de E stado , se h a  d ignado  
m a n d a r  q ue  los Oficiales del cu e rp o  de  A d m in is tra 
ción m ilita r á qu ienes  tocare la su e r te  de soldados, 
si b ien  se ad m itirán  á  los pueb los por sus cupos re s 
pectivos, no figurarán  en los regim ientos como tales 
soldados m ién tra s pertenezcan  á aq uel in s titu to  m i
l i ta r ,  pero deb iend o  c u b r ir  su  plaza en  ellos por el 
tiem po que les fa ltare  cum plir si po r cu a lqu ie ra  ca u 
sa fuesen en él b a ja  defin itiva.»

De orden  de  S. M. lo tra s lad o  á  V. S. p a ra  su 
conocim iento, el del Consejo de esa p rov in cia , y d e 
m ás efectos co rrespo n d ien tes. Dios guarde  á V. S. 
m uchos años. M adrid 22 de D iciem bre de 1860.

PO SA DA  H ERRERA.
S r. G obernador de la p ro v in c ia  d e .......

Subsecretaría. =  Negociado 3.°
R em itido á inform e de la Sección de E stado y G ra 

cia y  Justicia del Consejo de E stado  el ex p ed ien te  de 
au to rizac ión  negada p o r V. S. al Juez de p rim era  in s 
tan cia  de M arbella p a ra  p rocesar á D. Ju an  de Flo
r e s , T en ien te  de  A lcalde de B en ah av is , ha  consu lta
do lo s ig u ien te :

«E sta  Sección ha  exam inado  el ex p ed ien te  en 
v ir tu d  del que el G obernad or de la p ro v in c ia  de Má
laga ha negado al Juez de prim era  instancia de M ar- 
be lla  la au torización q u e  solicitó para  p ro cesa r al Te
n ien te  de A lcalde de B enahavis D. Juan  de Flores.

R esu lta  que este funcionario  fué com isionado por 
el A yu n tam ien to  de q u e  formó p a r te  p a ra  co b ra r  á 
domicilio la contribución te rr ito r ia l co rresp on d ien te  
al te rce r  tr im estre  de 1857 , y  á u n  vecino le cobró 
& flue deb ia pag ar tam b ién  en  el trim estre  siguien te, 

negándose á tom ur un  recibo de 30 rs. que ten ia ab o 
nados á buen a  c u e n ta , p o rq u e  no ap arec ía  en dicho 

ocum ento la firm a del depositario  nom brado  p o r la 
M u n ic ip a lid ad :

Que á\ d a r  cuen ta del desem peño de  su  com isión 
le i econvino el A lcalde porque hab ia  cobrado  un tr i
m estre  de m ás al citado vecino , y ll0 h ab ia  acep tad o  
el recibo de los 30 r s . , en  v ir tu d  de lo que ai s igu ien 
te dia tra tó  de devol ver el exceso cobrado , ro gán do 
le el in teresado  qu e  lo conservase  en  su poder á c u e n 
ta de o tros pagos q u e  debia au n  h a c e r :

Que constando todo esto de la declaración del m is
mo vecino á qu ien  se pod ía  su p o n er pe rjud icad o  , el 
Juez, de  acuerdo  con el d ic tam en  del Prom otor fiscal, 
dictó au to  de sobreseim iento en  las diligencias que de 
oficio se hab ían  com enzado á in s tru ir :

Que consu ltado el au to  con la A ud ienc ia , fué r e 
vocado, de  confo rm idad  con el p a re ce r  de l F iscal, se

g ú n  el que el T en ien te  de A lcalde com etió el delito 
p rev isto  en el a r t. 326 del Código :

Que p ed id a  en su  consecuencia la au torización de 
que se t r a ta ,  fué d enegada p o r el G o b ern ad o r, fu n 
dándose con el Consejo prov incial en q ue  el T en ien 
te  de A lcalde no im puso  n ing un a  c o n tr ib u c ió n , ni 
a rb itr io , n i hizo exacción a lg u na  m aliciosam ente.

Visto el a r t .  326 del Código, que se refiere  al em 
p leado público  que sin au torización co m peten te  im 
p usiera  a lguna co n trib u c ió n , ó a r b i t r i o ,  ó hiciese 
cu a lq u ie ra  o tra  exacción con d estino  al servicio p ú 
blico :

C o n s id e ran d o :
\ .°  Que este  artícu lo  no p u e d e  te n e r  ap licación al 

ca^o p resen te  , p o rq u e  ap arece  de  las d eclarac iones 
recib idas , sin q u e  otra cosa se p ru eb e  en  co n tra rio , 
que el T eniente de A lcalde cobró por equivocación y 
sin ex igencia de n ingún  género  u n  trim estre  de con
tribución  ad em ás del que deb ia co b ra r, y se ap re su ró  
á devo lverle  ta n  luego como el A lc a ld e , an te  quien  
verificó la d e b id a  en trega  de lo recaud ad o , le hizo co
nocer su errro r;

2.° Que estuvo ' en su derecho  no acep tan do  el re 
cibo de  30 rs. qu e  le fué p resen tad o  si no ten ia  la fir
m a del depositario  q u e  deb ia  au to riza rle ;

3.° Que no ap arece  por lo tan to  n i delito n i in 
tención de com eterle;

La Sección opina que d ebe confirm arse la negati
va del G o bern ad o r de M álaga.»

Y hab iénd ose  dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
reso lver de confo rm idad  con lo consu ltado po r la re 
ferida Sección , de Real o rd en  lo com unico á V. S. 
p a ra  su  inteligencia y efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V. S. m uchos años. M adrid 27 de D iciem bre 
de \ 860.

POSADA H ER R ERA .
Sr. G obernad or de la p rov incia  de Málaga.

R em itido a inform e de la Sección de E stado v 
G racia y Ju stic ia  del Consejo de  E stado  el e x p e d ie n 
te de au torización  negada por V. S. ai Juez de p ri
m era instancia  de V alm aseda para  p rocesar á Don 
Cosme de Gorostiza, A lcalde de B aracaldo, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección lia ex am in ado  el ex p ed ien te  en  v ir
tu d  del que el G o bernador de la p ro v in c ia  de V izca
ya ha negado al Juez de p rim era  in s tan c ia  de V a l- 
m aseda la au torización q u e  solicitó p a ra  p rocesar al 
A lcaide de B aracaldo D. Cosme de Gorostiza:

R esulta q u e  el cargo form ulado co n tra  este fu n 
cionario  es el de h a b e r  im pedido la p resen tación  y 
curso  de u n a  so licitud  q u e  tr a ta b a n  de e le v a r los 
vecinos de su pueblo  al G o b ernad o r eclesiástico de 
C alaho rra p id iéndole conservase en su puesto de coad
ju to r  al P resb íte ro  D. Juan  José de Guisasola:

Que el A lcalde ha explicado  su co nducta diciendo 
que el C ura del pueb lo  le pasó un  oficio p idiéndole 
que como encargado  de la vigilancia púb lica  im p i
diese la circulación de d icha solicitud, en la q u e  so le 
designaba in ju s tam en te ; y hab iénd o le  sido p re sen ta 
do p a ra  que se en te rase  este  docum ento , q u e  acom 
paña al ex p ed ie n te , le re tuv o  en v iánd o le  al G ober
n a d o r, y d ando  cu en ta  de lo o c u rrid o  :

Qqe el G obernad or le contestó en cargán do le  q u e  
p rocu rase  po r todos los m edios posibles conciliar los 
ánim os, valiéndose de personas in flu y e n te s , á fin de 
q u e  no se m ezclasen los vecinos en asuntos que re 
solvería la A u to ridad  eclesiástica sin necesidad de 
dem ostraciones poco co n v en ien te s , y asi parece  lo 
hizo el A lcalde consiguiendo el resu ltado  deseado: 

Que denunciada  al Juzgado la co n du c ta  del A l
ca lde, se pidió la au torización de q u e  se tr a ta ,  fu n 
dándose, de acuerdo con el Prom otor fiscal, en que se 
ha com etido el delito  p rev isto  en  el a r t. 301 del Có
digo:

Que el#G o bernad or la denegó , es tim an d o  con el 
Consejo p rov in cia l que el A lcalde tomó u n a  m edida 
de  seg u rid ad  y o rden  púb lico  en uso de las a t r ib u 
ciones que le confiere el a r t .  73 de la ley de 8 de 
E nero  de 1845, h ab ien d o  sido su conducta  ap ro b ada  
p o r el G obernador, y no p u d ien d  > aseg u ra rse , en v is
ta  de estos an teced en tes, que im pid iera  a rb i tra r ia 
m ente el cu rso  de la solicitud de que se tr a ta .

Visto el a r t . 301 del Código penal, que se refiere 
al em pleado público que a rb itra r ia m e n te  rehusase 
d a r  certificación ó testim onio ó im pid iese la p resen 
tación ó el curso de una solicitud:

C onsiderando q u e  no es ap licab le  al caso p resen te  
el artículo citado, p o rq u e  ni la solicitud de  que se 
t r a ta  fué p resen tad a  al A lcalde para  que le d ie ra  cu r
so, n i ta l era  su deber, y no se negó a devo lverla  a r 
b itra riam en te , sino con fundam ento  b a s tan te , puesto  
que dió cuen ta  al G obernador de la p ro v in c ia , y  esta 
A u to ridad  ap ro b ó  su conducta:

La Sección opina que debe confirm arse la n ega
tiv a  del G o b e rn a d o r, y lo a c o rd a d o .»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado p o r la r e 
ferida Sección, de Real o rd en  lo com unico á V S. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid 27 de D iciem 
b re  de 1860.

POSADA H ER R ER A .
S r. G obernador de la provincia de Vizcaya.

M INISTERIO D E  F OM ENTO.
Obras públicas. 

Ilmo S r . : C um plidas las fo rm alidades que p re s 
c ribe  la ley de 5 de Junio de 1859 , S. M. la R ei
na (Q. D. G . ) se ha d ignado d isp o n e r, de acuerdo  
con lo inform ado p o r la Sección de G obernación y

Fom ento del Consejo de E stado , que se anuncie por 
el térm ino  de 40 dias la subasta  de concesión del 
ferro -carril, serv ido  con fuerza an im al, de C arcagente 
á G andía, sobre la base de la proposición de IL Vi
cen te  Alcalá de Olm o , de tom arla  con sujeción al 
p ro y e c to , tarifa y condiciones ap rob adas por Reales 
ó rdenes de 16 do A bril, 3 de Agosto y 18 de O ctubre  
ú ltim o s.

De Real o rd en  lo digo ó V. I. p a ra  su in te lig en 
cia y efectos co rrespon d ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos años. M adrid 2 de E n ero  de 1861.

CORVERA.
Sr. D irector genera l de O bras públicas.
Subasta para la concesión del ferro carril, servido con fuer

za  animal, de Carcagente á Gandía.
En v ir tud  de lo prevenido por Real orden de esta fe

cha, la Dirección general ha señalado el dia 16 del próxi
mo Febre ro ,  y la hora de la una de su ta rde,  para efec
tu a r  en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se 
hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la su 
basta de concesión <íel fierro carril ,  servido con fuerza 
animal, de Carcagente a Gandía , cuya longitud es de 34 
kilómetros 703 metros,  y su presupuesto de 4.197.589.08 
reates.

La subasta se ce lebrará con sujeción á lo prescrito 
por el Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 é instrucción 
para su  cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año, 
debiendo por consiguiente present.irse las proposic iones 
en pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo ad
ju n to ,  y acompañada cada una del documento  que a c re 
dite  haberse consignado en garantía de ella 44.975,98 rs. 
en metálico ó efectos de la Deuda púb'ica al tipo que pa
ra este objeto les está asignado por las disposiciones v i 
gentes, y los que no le tuvieren, al de su cotizar-ion en la 
Bolsa el dia próximo an te rior  al de la subasta.

El adjudicatario  deberá satisfacer en el tét mino de un 
mes, contado desde la fecha de la adjudicación , á D. Vi
cente Alcalá de Oiiiu» la cantidad de 97.50o rs. á que a s 
cienden el importe de la tasación pericial del proyecto y 
el del 50 por 100 de es ta ,  con arreglo á lo prescrito en 
el ar t .  14 de la ley de 5 de Junio de 1S59.

La licitación versará sobre la reducción simultánea y 
proporcional de todos los precios de peaje y trasporte 
consignados en la adjunta tarifa : pero debiendo ser vir 
de base para la subasta la proposición presentada por 
D. Vicente Alcalá de Olmo . no se admitirá n inguna otra 
que no baje por lo menos í poi 5 00 torios los precios de 
peaje. Si con arreglo  á esto resultasen luego una ó más 
proposiciones iguales á la m;G ventajosa, se procederá en 
el acto riel remate, y smemente .'■■tic. a r ;  autores, á n u e
va licitación absorta en la forma pre.-orifa en la in s truc 
ción citada.

Madrid 2 do Enero do ! 8 o i .-—El Di ¡actor general .lo>é 
F. do üría .

Modelo de proposición.
D. iN. N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio  p u b l i 

cado en la Gaceta d e  , y do las disposiciones que e x 
presan  los requisitos exigidos para la adjudicación cu 
pública subasta del ferro-ca.¡ ril. servido con fuerza an i
mal, de Carcagente ó Gandía de 34 kilómetros 703 metros 
de longitud , se obliga á tomar á su cargo dicha conce
sión, reduciendo por 100 todos los precios de pe<«je
fijados en Id tarifa con que re ha anunciado la subasta 
do este Ierro c>rril [la  mejora será por lo menos de 4 p o r  
100 de todos los precios de p ea je.

O b r a s  p ú b l ica s .— limo. Ó..: S M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la tasación del proyecto del ferro
carril ,  servido con fuerza animal, de Carcagente á Gandía, 
verificada de com ún acuerdo por el Ingeniero nombrado 
por el Gobierno y el perito designado por D. Vicente Al
calá de Olmo, que ha presentado el proyecto para optar 
á la concesión de dicha línea, disponiendo que para los 
efectos del art. 1 i  de la ley de 5 de Junio de 1859 se aña
dan á los 65.000 rs. ,  importe de la tasación, 32.500 á 
que asciende el 50 por 100 que deberá abonarse sobre 
aquel en su caso al referido Alcalá de Olmo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1860.=*=Corvera.= S i . Direc
tor general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del

ferro-carril de Carcagente á Gandía.
1.a La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un ferro-candi,  servido con fuerza animal, que desde Car
cagente vaya á Gandía.

2.a Este camino arrancará  del ferro-carril de Játivr* al 
G ra n d e  Valencia en Carcagente,-y se dir igirá por Taber- 
nes de Valdigna á te rm inar  en Gandía.

3.a En e! té rmino de 15 dios, contados desde la adju
dicación, deberá comple tar la empresa sobre el depósito 
que hubiese consignado en garantía de la subasta la su 
ma de 134.927 67 rs. en metálico ó efectos de la Deuda 
publica al pí ecio que les está asignado para este objeto 
por las disposiciones v igen tes ,  y ios que no le tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa e! dia próximo an terior  al 
en que  se verifique el depósito.

4.a La empresa concesionai ia pagará en el preciso té r 
mino de un mes, contado desde la facha de la ad ju d ica 
ción de la subasta, á D. Vicente Alcalá de Olmo , au to r  
del proyecto, el imparte de «*¿te, según tasación verif ica
da con arreglo á la Real orden  de 31 de M u zo de 1354, 
con el aum ento  del 50 por 100 por vía d« indemnización 
de los demás gastos, como lo prescribe el art. 14 de la ley 
de 5 do Junio de 1839.

5.a La empresa deb trá  dar  principio á los trabajos de 
este ferro carril dentro de los dos primeros meses s i
guientes á la fecha de la concesión, y tenerle e n te ra m en 
te concluido y dispuesto para la explotación á los tres 
a ñ o s ,  contados desde la misma fecha.

t 6 .a Serán  de la elección de la empresa los medios de 
ejecución y los agentes y demas empleados en 1a co n s 
trucción , conservación y administración del ferrocarril .

7.a Las obras se ejecutarán con sujeción al provecto 
aprobado por Real orden de 16 de Abril de 1800: podrá, 
Gn embargo, este proyecto modificarse con la aprobación 
del Gobierno.

8.a La explanación y obras de fábrica se liarán para 
una sola via con arreglo al proyecto ap ro b ado , estable
ciéndose los apartaderos q u e c h e  indica y los demás que 
exijan en  lo sucesivo las necesidades del tráfico Los per
files trasversales de la explanación y obras de fábrica se 
rán  también los indicados en el proyecto.

9.a Se establecerán las estaciones que indica el p ro 
yecto en los puntos de Carcagente, Tabernes de Valdig
na y Gandía.

10. El material móvil se fija como mínimum  para toda 
la línea en

12 coches con departamentos de p rim era ,  segunda y 
tercera clase.

12 w agones cubiertos para mercancías.
12 w agones  para abonos y materiales.

6 w agones para ganados.
2 furgones para equipajes.

30 caballos de tiro.
Arneses para los mismos.

1 i. Los departamentos de primera ciase de los coches 
estarán guarnecidos; los de segunda clase tendrán  los 
asientos rellenos; unos y otros estarán cerrados con cris
tales; los de tercera clase llevarán cortinas.

12. No podrá abr irse  al servicio público el todo ó 
parte  de este f e r ro -c an i l  sin que preceda autorización 
del Gobierno en vista del acta de reconocimiento  de las 
obras y material del camino, re laclada por el Ingeniero 
Inspector, en  que se declare que puede comenzarse la 
explotación.

•13. Tampoco podrá la empresa emplear en la ex 
plotación n ingún  ca rru a je ,  ya sea recien construido, ya 
después de reparaciones importantes, sin que haya  sido 
reconocido y aprobado por el Ingeniero Inspector del G o
bierno.

14. Cada tren tendrá el num ero  suficiente de asientos 
de 'as tres ciases marcadas en el art. 10 de estas condi 
ciones para conducir todas las personas que co ncu rran  á 
tomarlos.

15. La velocidad efectiva de los t r en es ,  la duración 
de los viajes de ida y vuelta y las horas de salida se fija
rán  por el Gobierno á propuesta de la empresa.

16. La empresa queda obligada á t raspor tar  g ra tu i ta 
mente en un tren de ida y otro de vuelta todos los dias 
ios paquetes del correo  ordinario y  el conductor de este.

17. La concesión de este ferro -car r i l  se otorga por 
60 años con sujeción á estas condiciones, á la ad jun
ta tarifa de precios máximos de peaje y trasporte con 
las modificaciones que sufran los de peaje en la subasta 
de concesión y con arreglo á la ley de 5 de Junio de 
1859 y demás disposiciones que  se adopten en lo sucesi
vo con carácte r  general sobre ferro-carriles servidos con 
fuerza a n im a l , en todo aquello en q ue  le sean aplicables 
y no se hallen en contradicción con estas condiciones.

18. La tarifa podrá ser reformada por el Gobierno de 
cinco en cinco años,  siempre que el camino produzca 
más de 1o por 100 del capital en éf invertido.

19. La empresa no podrá oponerse á que su ferro
carril sea cruzado por otros caminos, canales ó ferro
carriles que se ab ran  con autorización del Gobierno, 
salva la indemnización á que  haya lugar por in te r ru p 
ción del tránsito  ó daño materia! causado al camino.

20. Tampoco podrá oponerse la empresa á que la de 
otro ferro-carril servido con fuerza anim al q ue  empalme 
con el suyo haga circular  por éste sus t ren es ,  abonándo
le los precios de peaje, toda vez que.sea igual la a n c h u 
ra de la via en ámhos, ni á que otra cualquiera e m p r e 
sa ó particular establezca de su cuenta en la línea de 
Carcagente á Gandía trenes para el trasporte de viaje*os 
y mercaiK ía s , pagando á la empresa concesionaria los 
c:orre>pou(henles precios de pe^je. F n uno Y ° l ro caso be
berá sujetarse el servicio á los reglamentos de policía 
que se establezcan para regularizarle en este camino.

21. Podrán  además las citadas empresas depositar gé
neros, tomar ó dejar viajeros &c. en todos los descansos, 
paradas,  estaciones y almacenes establecidos en este fer
ro-ca rr i l .

22. En el caso de que las empresas de tos rainales ó 
prolongaciones que empalmen con este camino no q u ie 
ran  usar de é l . tendrán  la obligación de entenderse e n 
tre sí, de modo que nunca quede in te rrum pido  el s e rv i 
cio de trasportes  en los puntos extremos de la línea; y 
"J no se pusiesen de acuerdo sobre el particular, el Go 
bierno procederá de oficio dictando las medidas co n d u 
centes al objeto.

23. La empresa formará los reglamentos para el buen 
servic io, administración v explota c o n  del fe rro-carri l ,  
sujetándolos á la aprobación del Gobierno. En ellos se 
asegurará la más completa igualdad en tre  las diferentes 
em presas de trasporteslen sus relaciones con el ferro-carril

2 b En los pasos á nivel de este ferro-carril ,  al a t rave
sar ías carreteras de todas clases y caminos vecinales, se 
colocarán ! ¡s barras-carri les  de 0,02 á 0,03 más bajas que 
el firme de las carreteras , de modo que  no iuipidan la 

.circulación de los carruajes ordinarios por ellas.
25. Si oí ferro-carril  hubiere de pasar por encima de 

una carretera o camino vecinal de cualquier clase, la luz 
de los puentes que se construyan  con este objeto será 
igual á la anchura  del firme de la carre te ra  ó camino. La 
elevación del intradós de la clave da los puen tes  de fá
brica ó do la parte  inferior de los tramos de madera y 
hierro será por lo menos de cinco metros.

26. Si el ferro-carri l  hub iere  de inutil izar algún tro 
zo ya construido de carretera ó camino, será de cuenta de 
!a empresa concesionaria la construcción de la parte  nue 

va de dicha carretera ó cam ino, dándole la anchura cor
respondiente á la clase á que pertenezca.

27. EnMos puntos de encuentro del ferro-carril con 
las comunicaciones públicas ó particulares ó en sus in
mediaciones, la empresa construirá á su cuenta los puen
tes, trozos de carretera ó las demás obras provisionales 
necesarias para no in terrum pir la circulación. Estas obras 
se establecerán ántes de interceptarse las comunicaciones, 
y su duración no podrá pasar del térm ino que fije el 
Gobierno.

28. Queda obligada la empresa á restablecer y asegu
ra r  á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó 
modifique á consecuencia de los trabajos del ferro-carril, 
y consolidar todas las demás obras cuya seguridad pue
dan afectar aquellos.29. La empresa está obligada á conservar en buen es
tado el ferro-carril y sus dependencias , de modo que la 
circulación sea fácil y segura, siendo de su cuenta todos 
los gastos de conservación V reparación, así ordinarios 
como extraordinarios.30. Este ferro -carril será considerado y guardado co
mo los caminos del Estado, y por consiguiente, los g u a r 
das y demás empleados que nom bre larempresa podrán 
usar las mismas armas y gozar de las prerogativas que 
disfrutan los del Gobierno, además de los distintivos que  
aquella les señale.

31. Para determ inar en el caso previsto en el art. 9.° 
de la ley de o de Junio de 1859 el precio de la rey indi
cación de la concesión, se tomará el térm ino medio de 
los productos del camino durante los últimos cinco años, 
y se abonará á la em presa e^e  quinquenio en cada uno 
de los años q u e  faltaren para espirar la concesión. Si este 
quinquenio fuese mayor que el 15 por 100, se fijará la 
anualidad como si fuese el mismo 15 por 100; si fuese 
menor, y la empresa cieyere tener probabilidades de pros
p e ra r, tendrá derecho á que la anualidad que se ha de 
pagar en los años que faltan para esp iiar la conceGon 
se fije á juicio de peritos nombrados por ella y el G o
bierno, ó un tercero designado préviam ente por aqu e 
llos de común acuerdo.32. Al espirar el térm ino de la concesión, o en el caso 
de revocaciou de esta, el Gobierno reem plazará á la em
presa en el uso y disfrute del fe rro -c a rr il, entrando in 
mediatam ente en posesión de este y de todas sus obras 
y dependencias.33. La em presa al term inar la concesión estará obli 
gada á en tregar en buen estado de conservación el cami 
no de hierro y  sus dependencias, como estaciones, a l 
macenes, talleres» sitios de carga y descarga . estableci
mientos de los puntos de partida y l legada, casas de g u ar
da y vigilantes, oficinas de percepción, así como el m a 
terial de explotación fijado como m ín im um  en es! c o n 
diciones.34. En los cinco años que precedan ai term inó do ía 
concesión, el Gobierno tendrá ia facultad do re tener  los 
productos líquidos del camino y'emplearlos en conservarlo 
si la em presa no llenare completamente esta obligación.

3o. Para el cumplim iento de las obligaciones de la 
empresa estará sujeta á la inspección que el Gobierno 
determ ine.

36. Para cu b rir  los gastos del servicio ordinario y e x 
traordinario peculiares á este camino que corresponda 
hacer ai Gobierno con motivo de la inspección . eco¡lu
cimiento y cualquier otro servicio que tenga relac.on con 
su construcción y explotación , depositará anualmente la 
em presa, á disposición del Gobierno y donde este desig 
ne , lina cantidad que no podrá exceder de 6.000 rs.

Aprobado por Real orden de 18 de Octubre de i 860.^= 
Corvera.

Enterado de las precedentes condiciones, declaro h a 
llarme en un  todo conforme con e lla s , y que las acepto 
como cláusulas del contrato de concesión del ferro-carril 
de Carcagente á Gandía que tengo solicitado.

Madrid 24 de Octubre de 1860 ^ V ic e n te  Alcalá de 
Olmo.«=Es copia.=U ría.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril, servido con fuer 
Carcagente á Gandía.

%a animal, de

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO.
Dé peaje. De trasj)orte. TOTAlL.

VIAJEROS. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Asientos de prim era clase................................................................. .. 0n 21
14o

0A 44Q
A 35 

23 
4 5

Idem de .segunda...................... ..................................................................... Un
Idem de tercera........ ................................................. ..................................... u

0
VA y ua

GANADOS.
V U 0 (/

llueves, vacas, toros.......................................................................... .. 0
0
0

48
125

0
0
0

0
0
0

-10
Terneros v cerdos.................................................................................. .. 1 MO ó o » n
Corderos, ovejas v cab ras ........................................................................... O

f.
/i.u
40

POR TONELADA Y KILOMETRO.
4

PESCADO.
Ostras v pescado fresco con la velocidad de los viajeros...................
Frutas y hortalizas tiernas con la misma velocidad que los v ia 

jeros............................... ...........................................................................
1
I

20
20

0
0

80 2 0
! o

MERCADERIAS.
1 oU A

Primera clas%.— Fundición modelada de hierro  lab rado , cobre y 
otros metales labrados, en b ru to , v inagre, vinos, bebidas es
pirituosas, aceite, algodones, lanas, m aderas de ebanistería, 
azúcares, cafés, especias, drogas, géneros coloniales, efectos
m anufacturados, verduras, legum bres y frutas t ie rn a s ................

Segunda clase.—Granos, semillas , ha rinas, sal, cal, yeso, mine
rales, coke .carbón de piedra , leña, tablas, madera de carpin
tería., m ármol en bruto , s ille ría , betunes, fundición en bruto,
h ierro en barras ó palastro, plomo en galápagos..........................

Tercera clase.— Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, 
ladrillos, p iz a rra s , estiércol y otros abonos, piedra de em pe
d rar y materiales de toda especie para la construcción y  con
servación de los cam inos ............................... ............... . . . . . . .

0

0

0

80

60

44 .

0

0

0

54

40

*-m

i

i
1

0

34

0

i 7 4
OBJETOS DIVERSOS.

OU

Wagón, ya sea destinado al trasporte de personas ó de m ercan
cías que pasa vacío con arrastre  propio, sea la que fuese su ve- A «a

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó m ercade
rías no d é  un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos se considerará para el cobro de es
te peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la m áquina con su tender.

Ó u ZU u üu

POR PIEZA Y KILOMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola 

hnnrm eía...............  ................................... ................................ .. * .. 0 50 0 25 0 75
C arruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en

el in terior........................................................................... ......................
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta 

rifa excederá e n ............................................................* .................
0 70 0 35 4 05

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 
en los carruajes de una banqueta, y tres en ios de dos: los que 
pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.



Disposiciones generales que se han de observar en la 

percepción de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción se rá  por k ilóm etros, s in  ten er 
en  consideración  las fracciones de d istanc ia  , de m anera  
q ue  un  k ilóm etro em pezado se pagará  como si se h u b iese  
reco rrido  por en tero .

2.4 La tonelada es de 1 .000 kilógram os , y  las fracc io - 
lles de tonelada se co n ta rán  de 10 en  10 kilógram os.

3.a Las m ercaderías q u e  á petic ión  de los que las re 
m esen sean  trasportadas con la velocidad q u e  los v iajeros 
pagarán  el doble de los p recios señalados en  , la tarifa. 
Lo m ism o se en ten d erá  respecto  de los caballos v ga
nados.

4.a La cobranza  de los precios de tarifa  deberá  h a 
cerse  sin n in g u n a  especie de favor. E n  el caso de q u e  
la em presa conceda rebaja en  estos p recios á uno  ó á m u 
chos de los q u e  hacen  rem esas, se e n te n d e rá  la re d u c 
ción  hecha para  todos en  g e n e ra l , quedando su je ta  á las 
reglas establecidas para las dem ás rebajas. Las reduccio
nes hechas en  favor de ind igen tes no e s ta rá n  su jetas á 
la disposición  an te rio r.

La em presa  podrá en  cu a lq u ie r  tiem po red u cir los 
precios fijados en  esta tarifa; pero h ab iéndose  de an u n 
c ia r l is  reducciones con 15 dias de an tic ipación  al en  
que han de com enzar á re g ir , d a rá  conocim iento de e llas 
al G obierna un  mes an tes para q u e  sean  exam inadas y 
pub licadas con las form alidades deb idas. Las re b a ja s  de 
tarifa se h a rán  p roporciona lm ente  so b re  el peaie v el 
tra sp o rte . r  J J

5 .a Todo viajero cuyo equ ipa je  no pese m ás de 30 k i
logram os, solo pagará  el precio de su  asien to .
^ 6.a Las m ercaderías , an im ales y o tros objetos no s e 
ñalados en la tarifa se co n sid e ia rá u  para el cobro de d e 
rechos como de la clase con qu e  ten g an  m ás analogía.

7 .a Los precios de peaje y de trasporte  que se expre
san  en la tarifa  no son ap licab les:

Prim ero . A todo ca rru a je  q u e  con su  cargam ento  pe
se m ás de 4.500 kilógram os.

Segundo. A toda m asa ind iv isib le  que pese m ás de 
3.000 kilogram os.

S in  em bargo, la em presa  no podrá  re h u sa r  la c ircu la 
ción  y el tra sp o rte  ' e estos ob jetos, pero cobrará  20 por 
100 m ás q u e  la clase con qu e  tenga m ás analogía p o r 
peaje y trasporte .

La em presa  no ten d rá  obligación de tra sp o rta r  m asas 
ind iv isib les qu e  pesen m ás de 5.000 kilogram os, n i dejar 
c irc u la r  carru a jes  q u e  con su  cargam ento  pesen m ás de 
•8.000, ex cep tuándose  de esta disposición las locom otoras.

Si la em presa consiente el paso de estas m asas i n 
divisibles ó ca rru a je s , tendrá obligación de consen tirlo  
tam bién  d u ra n te  dos m eses á todos los qu e  lo pidan.

8.a Tam poco se ap licarán  los p recios fijados en  la ta
rifa :

P rim ero . A todos los objetos q u e  no estando  e x p resa 
dos en ella no p e se n , bajo el volum en de u n  m etro  cú 
b ico , 125 kilógram os.

Segundo. Al oro y p la ta , sea en  b a r r a s ,  m onedas ó 
lab rad o s, al p laq u é  de oro ó de plata , al m ercu rio  y á 
la p latina , á las a lha jas, p iedras preciosas v objetos a n á 
logos.

Tercero. En general á todo p a q u e te , bala o exceden
te de equ ipaje  que pese aisladam ente m énos de 50 k i
lógram os, cuando  no form en parte  de rem esas que pesen 
ju n ta s  m ás de 50 kilógram os en objetos de u n a  misma 
na tu ra leza , rem esados á la vez y  por una misma persona, 
a u n q u e  estén  em balados separadam ente.

Los p recios de los objetos m encionados en  los tres
árrafos que anteceden se fijarán an u alm en te  por el G o-
ierno á propuesta de la em presa.

basando de 50 kilógram os, el precio de una bala será  
0,30 rs . po r k iló m etro , sin  que pueda ba jar de % rs., 
cualqu iera  que sea la d istancia reco rrida .

9.a En v irtu d  dé la percepciou de derechos y precios 
de esta ta r ifa , y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la em presa  se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud  y con la velocidad estipulada el tra sp o rte  de 
viajeros. Los an im a le s, géneros y  m ercaderías de cu a l
q u iera  especie se rán  trasportados en el o rden de su n ú 
m ero  ae  registro .

10. Los que m andan ó reciben las rem esas ten d ráñ  la 
libertad  de hacer por sí m ism os y á su s expensas la c o 
m isión de su s m ercaderías y el trasp o rte  de estas desde 
sus alm acenes al cam ino de h ie rro  y vice versa , sin  que 
por eso la em p resa  pueda d isp ensarse  de cu m p lir con las 
obligaciones q u e  le importe la disposición an terio r.

11. En el caso de qu e  la em presa hiciese a lgún  c o n 
venio pa ra  la com isión y trasp o rte  de q u e  se habla a n 
terio rm en te  con uno ó m uchos de los que rem esan, 
ten d rá  q u e  hacer lo m ismo con todos los q u e  lo pidan.

12. Lós m ilitares y m arinos que viajen a isladam ente  
po r causa del servicio, ó para  vo lver á sus hogares des* 
pues de licenciados, no pagarán  por sí y sus equipajes 
más que  la mitad del precio- de tarifa. Los m ilita res  y 
m arinos que  viajen en cuerpo  no pagarán  m ás que la 
cuarta  parte  de la tarifa  por sí y sus equipajes.

Si el G obierno necesitase d ir ig ir  tropas ó m ateria l 
m i l i ta r é  n av al por el cam ino de h ie r ro ,  la em presa 
pondrá  inm ediatam ente  á su  disposición, por la m itad 
del precio  de tarifa , todos los medios de tra sp o rte  e s ta 
blecidos para  la explotación del cam ino. Los Ingenieros 
y  agentes del G obierno destinados á la inspección y v i
g ilancia  del cam ino de h ierro  se rán  trasp o rtad o s g ra tu i
tam ente  en los carru a je s  de la em p resa , así como tam 
b ién  los em pleados encargados de las líneas telegrá ficas 
del Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están  in c lu i
dos todos los gastos accesorios.

P or n in g ú n  concepto se podrá p e rc ib ir derecho  a l
guno  bajo la denom inación  de carga , d e sc a rg a , alm ace
naje , reg is tro  ni n in g u n a  otra en los apostaderos y esta
ciones del cam ino de h ie r ro , siendo de cuenta de la em- 
presa todos estos servicios y los dem ás que exija el t r á 
fico de la línea.

14. Para  los casos en que  los efectos y m ercaderías 
trasportados por el fe rro-carril perm anezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en  las estaciones ó ap o rtad e
ros más tiem po del necesario  para se r conducidos á otros 
p u n to s , p ropondrá  la em presa cada año á la aprobación  
del G obierno u n  reglam ento en q u e  se fijen los precios y 
el serv icio  de depósito  y alm acenaje.

A probada por Real ó rden  de 3 de Agosto de 1860,=* 
Cor vera = E s  co p ia .= U ría ,

R e la c ió n  d el m a te r ia l y  e fec to s que p o d r a n  im p o r ta r s e  del e x tr a n je r o  p a r a  la  c o n s tru c c ió n  y  e s ta b lecimien
lo del fe r r o - c a r r i l , se rv id o  con fu e r z a  a n im a l, de C a rca g en te  á  G a n d ía  con  opcion  ú  la  e x e n c ió n  de d ere 
chos q u e  e x p r e s a  el a r t .  18 , p á r r a fo  5 ."  de  la  ley  de  5  de J u n io  de  18 5 9 .

Número 
de órdeo.

Toneladas. Reales vellón.

Material para replanteos, estudios \ ‘c.
"

1 Dos teodolitos con su s trípodes á 1.500 r-
t T res niveles de a ire  con id. á 1.500 r s ........................ .... i •
3 Un sex tan te  á 500 r s ......................................................... 5u0 

2.000 
1.000 

400 
1.500

4 Dos eclím etros á 1.000 r s .............................. . _____ . . . . . !
5 Diez c in tas á 100 rs. u n a .....................
6 Diez cadenas á 40 rs. u n a ....................
7 T res trasp o rtad o res á 500 rs. u n o ..................................
8 Seis m iras á 500 rs . u n a ............................................................... 1.800

5009 Dos estuches de d ibu jo  á 500 rs. u n o . . .  . .  * ....... ..............
10 Treinta docenas de lápices á 10 rs. u n a ........................ 30011 C uaren ta  cajas de plum as á 5 rs. u n a ...................... 200! 2 Cien portap lum as á un  real u n o ....................... 10013 Veinte co rtap lu m as y  raspadores á 10 rs . u n o ............ 20014 Veinte b a rra s  de tin ta  de china á 5 rs. u n a ......................... ] . 10015 Veinte tacillas á 3 rs. u n a ............. ..............................................  * [ 6016 Cuatro cajas de colores á 100 r s ............................ 40017 Ciento c incuenta  gom as para  b o rra r  tin ta  y  lápiz á

18
un r e a l ......................................................

C uatro  reglas m etálicas á 400 rs. u n a ..........................
160 
400 
1 J)019 Seis cajas de chinches á 20 rs. u n a ...............................

20 T rein ta  rollos de papel cuadricu lado  á 200 r s ..................... 6 00021 T rein ta  id. de papel de d ibujo  á 400 rs. u n o , ...................... 3.00022 T rein ta  resm as de papel de esc rib ir de v a ria s  clases á
50 rs. u n a ..................... ..................................... 1.0  0 023 C uarenta rollos de papel tela á 400 rs. u n a ........................... 4.00024 Diez juegos de escu ad ras y  plantillas de  cu rv as  á 50 rea 
les u n o ........................................ ........................................ 50023 Veinte lib ros rayados para  oficinas &c. á 20 rs . u n o . . ! .  .! 400

• 33.140

26

Material a u x ilia r  para las construcciones. 

Q uinientos zapapicos á 22 rs . u n o ........................ 11.00027 Mil azadones á 22 rs. u n o ..............................................................  [ 22.00028 Mil palas á 24 rs. u n a ............................................ . ! ! * ! ! . ! ! ! . 24.00029 Dos fraguas po rtá tile s  con sus ú tiles á 1.000 rs. un a 2.000
30 Dos ayu n q u es á 400 rs. u n o . .................................. 80031 Seiscientos m etros de m echa para  b a rren o s  á u n  real uno . 600
32 C incuenta b a rras  de acero  para b a rre n a r  á 100 rs. u n a . . 5.000
33 C uatrocientos carre to n es te rre ro s á 40 rs. u n o ................... 16.00034 Diez bom bas pa ra  agotam iento ó 300 rs. u n a ................... 3.00033 Dos m artinetes para c lavar pilotaje á 2.000 rs . uno 4.00036 ‘ Diez gatos á 400 rs. u n o ................................................................... 4.00037 Sesenta toneladas de h ierro  forjado en b a rra s  de d ife 

ren te s  clases y  d im ensiones á 1.000 rs. u n o ......................  60 60.00038 Diez toneladas de acero para  recom posición de h e r ra 
m ien tas á 2.500 rs. u n a ........................................  10 00

39 Diez toneladas de clavazón para d istin tos usos y  tam años
á 1.400 rs. u n a ....................................  . p) 1 4.00040 Dos báscu las para  el peso de c a rru a je s  al precio  de 900
reales u n a ......................................................................................... 18.00041 Seis básculas de pesar bu ltos sueltos á 4.ÓÓÓ r s . . 6 000

Material para puentes, estaciones y  casillas. —
215.400

42 Viguetas de cubric ión  p a ra  las obras de fábrica qu e  las
re q u ie ra n , ó m aterial adecuado para c o n stru ir la s , con
sisten te  en p lanchas de  h ierro , tes y  clavazón, peso 
tola! de 40 toneladas á 2 200 r s ............................... 40 88.000¿3 T rescientos m etros cuad rad o s de a rm ad u ra  de pa las
tro ondulado y  galvanizado p a ra  cu b ie rta s  de*edificios 
con colum nas, c la raboyas y todos sus acceso rio s......... 80.000

44 C uatrocien tos m etros cuadros de tela y c a rtó n  creoso ta
do y p reparado  pa ra  cu b ie rta  de a lm acen es............ 10.000

45 Ocho relojes de p rim era  clase á 500 r s . . .......................... 4.000
46 Ocho de segunda á 200 r s .* .......................... 1.60047 Trein ta lám paras para los gu ard as á 20 rs .  u n a ................... 600
48 Diez qu in q u és para las estaciones á  50 rs. u n o .............. [ . 500
49 T rein ta  juegos de arm am en to , carte ras  &c. para  ios g u a r

das y vigilantes á 300 r s .......................................... 9.000* *

Material pa ra  la v ia  y  talleres.
193.700

oí) T re in ta  y siete  m il trav iesas al precio  de 10 r s . . . . . ___ 370.000
51 Setenta y ocho m il m etros de largueros a l precio de 7 rs.

el m etro l i n e a l ................................................................... 468.000
52 Setenta y  cu atro  m il m etros da  ra il de  peso de  4 0 k ilo 

gram os el m etro  lineal y 1.000 to n e la d as ..........................  740 740.000
53 Veinticinco m il doscientas cu a tro  p lanchas de u n ió n  de

los ra iles del peso total de seis toneladas al precio d e
1.520 rs. cada u n a . ...................................................................... 0 9.120

54 Noventa y  sie te  mil seiscientos diez y seis pern ios con sus
redondelas y  chavetas al precio de 2.000 rs. to n e lad a ... 20 40.000

55 Veinte cam bios de via y c ru zam ien to  á 1.500 rs. u n o . 30.000
56 Una m áqu ina  para  end ereza r c a r r i le s . ..................................... 1 500
57 Una m áq u in a  para  co rta rlo s ...................................................... 1.000
58 Una para h acer b ille te s................................................................... 5.000

1.664.620

59

Material de m ovim iento.

Doce coches de 30 asien tos á 44.000 rs. u n o  ó sus m a te 
riales para co n stru irlo s  en  España, consisten tes en
m u e lle s , ruedas, clavazón , telas & c..................... ................ 168.000

60 Doce w agones cu b ie rto s  pa ra  m ercancías á  razón  de
3.000 rs. uno ó los m ateria les necesarios pa ra  cons
tru ir lo s  en  E sp a ñ a .. . .......................................*......................... 36.000

61 Seis id. p ara  el trasp o rte  de abonos &c. á 2.500 rs. uno
ó los m ateria les necesarios pa ra  constru irlo s ...................... 15.000

62 Seis id. para  el trasp o rte  de  m ateria les á 2.500 rs. u n o . . 15.000
63 Seis id. p ara  el trasporte  dé ganados y o tras  m ercancías

á razón de 2.500 rs . u n o . ..... ..............................  . . 15.000
64 Dos furgones para equ ipajes á razón  de 4.000 rs. cada

u n o  ó los m ateria les para co nstru irlo s en  E s p a ñ a . . . . . 8.000
65 T rein ta  caballos de tiro  á razón  de 3.000 rs . cada u n o . . 90.000
66 Treinta a rneses p ara  los m encionados c a b a llo s . ................... 25.000

372.000

RESUMEN.

Material para replanteos, estudios <kc ....................................  33.140
Idem  auxiliar para las c o n stru cc io n e s ....................................  215.400
Idem para puentes, estaciones v cas illa s .............................. 193.700
Idem para la via v ta lle re s ...........................................................  1.664.620
Idem m aterial de m ovim iento y ganado ................................... 372.000

Total rs . v i l . . .....................  2.478.860

Aprobada por Real o rden  de 16 de A bril de 1 8 6 0 .= C o rv e ra .« E s  c o p ia — Uría.

MINISTERIO DE M A R I N A .

Dirección del Personal.

He d a d o  c u e n ta  á la R e i n a  (Q . D. G .)  d e  la co
m u n icac ió n  de  V. S .,  n ú m . 1 7 9 , de  12 d e  D ic ie m b re  
p ró x im o  p a s a d o , p ro p o n ien d o  p o ra  la p laz a  de  m o
zo c re a d a  en  ese e s tab lec im ie n to  d e  su  c a rg o  p o r  R eal 
o rd e n  d e  23 d e  Ju n io  ú ltim o  á M anuel B ango y A lv a - 

rez , q u e  lo es p a r tic u la r  d e  la oficina d e  e s tam p ac ió n ; 
y S. en  su  v is ta , se ha  se rv id o  re so lv e r p ro p o n g a  
Vi S . p a ra  la re fe rid a  p laza  á u n  in d iv id u o  licen 
ciado de  la c lase  de  m arin e r ía  ó de  los b a ta llo n e s  de 
in fan te ría  d e  m arin a  ; s irv ie n d o  en  lo sucesivo  esta  
regla com o m e d id a  g en era l p a ra  todos los casos de  la 
m ism a e sp ec ie  ú  o tro s aná lo g o s q u e  o c u r ra n  en  to 
dos los e s tab lec im ien to s  y oficinas q u e  d e p e n d a n  de  
la A rm a d a .

Dígolo á V. S . d e  R eal o rd e n  á los íin es d e  su  
c u m p lim ie n to  y  com o re su lta d o  d e  la c ita d a  c o m u n i
cación. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M ad rid  I.® 
d e  E n ero  d e  1 8 6 1 .

ZAT7ALA.

S r. D irec to r del Depósito H id rográfico .

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO .

Enero 2 1861. Nom brando para la tenencia de cura  
de la parroquia  del departam ento  de C artagena al se
gundo capelian de la Armada D. Vicente Formo y Guzman.

Id. id. A dm itiendo la ren u n cia  que hace de su cargo 
el g rab ad o r del Deposito hl rográfico D. Pascual S e rra  
y Mas.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para re s 
tablecer su  salud en Yeger de la F ro n te ra  al m erito rio  
del cuerpo  adm in istrativo  D Federico León y  Ram írez.

Id. id. Desestimando instancia del p ro h o m b re  del te r
cio naval de Mallorca D. A ndrés Darder y Bestard en 
solicitud de que el haber que d isfru ta sea* trasm isib le  á 
su fallecí aliento á sus hijas Doña Teresa y Doña Josefa 

| por el tiempo que perm anezcan solteras, 
j Id. id. Id. o tra  del Capitán de fragata I). Pedro de 
i Tineo en solicitud de abono de m ayores goces du ran te  el 
i tiem po que desem peño la com isión ex trao rd in a ria  de 
■ acom pañar á la Em b-j uia o roquí.

Id. id. D isponiendo que e n t-.:a la brevedad y  eco
nomía posible se levante n pequeño i opuesto para los 
a oficios de fuego en el m - : d o Caí iagona, ín te rin  se 
co n stru y en  los edificios ht c -  uie.- ,u n  a lm acenar se p a -  
red m iente dichos artificio.' ; la po -̂ m .

i i. 3. A probando e! nn: . .mu •. o 1¡ dio por el Capi-
j tan general del depart ce i, . • de C diz a favor del T e -  
} n iente  de navio de la escala de reserva D. C árlos R ubín 
j de C elis, para que como Ayudante de la com andancia del 

tercio naval de Málaga, desem peñe en las plazas m enores 
de Africa el m ando de los pe otoñes de la com pañía de 
m ar de Ceuta.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A  Y DE U L T R A M A R .

El G o b e rn ad o r C a p itá n  gen era l d e  la isla d e  C u
b a  p a r tic ip a  con lecha  12 de  D ic iem b re  p ró x im o  p a 
sado  q u e  no o c u rre  n o v e d ad  en  a q u e lla  i s la ,  y q u e  
su  estad o  sa n ita r io  c o n tin ú a  siendo  sa tis fac to rio .

A NUNCIOS OFICIALES.

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica .

Negociado 1.°

En el cuerpo  facultativo de A rchiveros-B ibliotecarios 
se ha llan  vacantes las dos últim as p lazas  de Ayudantes 
de la clase de terceros con destino  ai servicio  de A rch i
vos, dotada cada una con el sueldo anual de 6.000 reales 
y ventajas de escala en el cuerpo. Se han de proveer por 
concurso en indiv iduos que ¡cunan  las condiciones si
guien tes :

Haber obtenido el título académ ico de A rch ivero - 
B ibliotecario , ó se r cesante del ram o de A rchivos d ep en 
d ien tes de esta Dirección general de Instrucción  pública, 
hab iendo  servido con buena nota.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes en esta Di
rección general en el térm ino  de un m es, á con tar desde 
la publicación de este an im e o en la Gaceta.

Madrid 27 de Diciembre de 186 0 .= E I D irector general* 
Pedro Sabau.

D irección  g e n e ra l de O bras p ú b lica s .
En v irtud  de lo dispuesto por Real o rden  de 14 de 

D iciem bre, esta Dirección general na señalado el día 
1.° de Febrero p róx im o , á las doce de su  m añana , para 
la adjudicación en pública subasta de bus obras de la car
re te ra  de segundo orden de La redo á Onton, sección de 
Cerdigo á L a n d o ,  cuyo p resupuesto  con el aum en to  del 
15 por 100 asciende á la cantidad de 1.645.194 rs. v 73 
cén tim os.

La subasta  se celeb rará  en los té rm in o s p revenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta co rte  
an te  la D irección general de O bras p úb licas, situada  en 
el local que  ocupa el M inisterio de Fom ento, y en San
tander an te  el G obernador de la provincia , hallándose en 
am bos pu n to s de m anifiesto , para conocim iento del pú
blico, el p resupuesto , condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente al ad jun to  m odelo, y la can 
tidad que  ha de consignarse p rév iam en te  como g a ran 
tía para tom ar pa rte  en esta subasta será de 80.000 
reales en d inero  ó arciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo 
tuv ie ren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  al 
fijado para la subasta , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite  haber realizado el de> 
pósito del modo que previene la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 4 000 rs., quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
licitadores, siem pre que no bajen de 400 rs.

Madrid 24 de D iciem bre de ¡860. =  El D irector gene
ral de O bras públicas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ....................... . en te rad o  deS a n u n 
cio publicado con fecha 24 de D iciem bre de 1860, y de las 
condiciones y requ isitos que se exigen para la a d ju d ica 
ción en  pública  subasta  de las obras de la ca rre te ra  de 
segundo o rden  de Laredo á Onton, sección de Cerdigo á 
La redo, se com prom ete á tom ar á su cargo la c o n s tru c 
ción de las mismas, con estric ta  su jeción  á los ex p re 
sados requisitos y cond ic iones, po r la cantidad d e . . . .

[Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
determ inadam en te  la cantidad , escrita  en letra  , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p roponente .)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden  de 7 de 
N oviem bre últim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia l.° de Febrero  próxim o, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta  de las obras de los t ro 
zos tercero y cuarto  de la carre te ra  de segundo orden de 
G aray á Calahorra, antes G arav del V illar, p rovincia de So
ria , cuyo p resu p u esto  asciende á la can tidadúle  1.377.896 
reales 28 cénts.

La su b asta  se celebrará  en los térm inos prevenidos

por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
Ante !a Dirección general de O bras p ú b licas , situada en 
M local que ocupa el M inisterio de F om en to , y en So
ria an te  el G obernador de la p rov incia , hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto para conocim iento  del p ú 
blico el p re su p u es to , condiciones y planos c o rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo", y la c a n ti
dad q u e  ha de co nsignarse  p rév iam en te  como garan tía  
para tom ar p a r te e n  esta subasta  será  de 60.600 rs. en  
d inero  ó acciones de cam in o s, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas d isposiciones v ig e n te s , y en los q u e  no lo tu 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te rio r al 
fijado para la su b asta , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que acred ite  h ab er realizado el de
pósito del modo q u e  prev iene la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más p roposiciones 
iguales se celeb rará , ú n icam en te  en tre  su s au tores , una  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la citada instrucción, siendo la prim era m ejora por lo m é 
nos de 4.000 r s . , q u ed an  lo las dem ás á voluntad  de los 
licitadores , siem pre que  no bajen de 200 rs.

Madrid 28 de D iciem bre de 1860.=E1 D irector general 
de O bras p ú b lica s , José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . ,  en terado  del an u n cio  p u b li

cado con fecha 28 de D iciem bre ú ltim o, y de las co n 
diciones y requ isitos que se exigen para  la adjudicación 
en  pública subasta  de las obras de los trozos tercero  y 
cu arto  de la carre te ra  de segundo órden  de Garay á Ca- 
1 ¡horra, antes G aray  del Villar, prov incia  de Soria, se com 
prom ete á tom ar á su cargo la construcción  de las m is
m as , con estricta  sujeción á los expresados requ isito s y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(A qu í la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que será desechada tuda propuesta en  que no se exprese  
d e te rm in ad am en te  la cantidad , escrita  en letra  , por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponenle.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real ó rd en  de 18 de Oc
tu b re  ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
I.* de Febrero  del año próxim o , á las d o ce ,d e  su  m a ñ a 
na , paia la ad judicación en  pública subasta  de laso b rq s 
de la carre te ra  de tercer ó rden  de V illanueva de L o ren - 
zaria á B a rre iro s , p rov incia  de L ugo, cuyo presupuesto  
asciende á la cantidad de 461.887,37 rs.

La subasta  se celeb ra rá  en los térm inos preven idos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
arito la Dirección general de O bra- p ú b lic a s , situada en 

: ¡ocal que  < a el M inisterio F uento, y en L u -  
g > ¡nfe el GtA m ador de la provine; = hallándose en 
am bos punto- o m anifiesto para con .m iento del p ú -  
b'n el pre> ; o s to , cen í; iones y ¡ tos co rresp o n 
d e n te s .

: as propos . a íes se pro-«M iarán e pliegos cerrados, 
a rreg lán d o  ; \ m m íenle ;¡¡ ad jun to  > árdelo, y  la c a n ti
dad que  ha de consignarse  p rev iam en te  com o g a ran tía  
para tom ar parte  en esta su b asta  será  de 23.000 r e a 
les en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado p o r  
las respectivas disposiciones v igentes, y en los q u e  no lo  
tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado  el d e 
pósito del modo que  prev iene  la referida  in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  su s au to res, un a  
segunda lic itación  ab ierta  en los térm in o s p rescrito s  por 
la citada instrucción  , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 2 000 r s . , quedando  las dem ás á voluntad de 
los lic itadores, siem pre que no bajen  de 200 rs.

Madrid 28 de D iciem bre de 1860. ==—El D irector general 
de O bras p ú b licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . ,  en te rad o d e l a n u n c io  publicado  
con fecha 28 de D iciem bre últim o , y de las condiciones y 
requ isito s qu e  se exigen para la ad judicación en pública 
subasta  de las obras de la carre te ra  de tercer órden de 
V illanueva de Lorenzana á B arreiros, provincia de Lugo, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcc ión  de las 
m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados re q u is i
tos y condiciones, po r la cantidad de.........

(Aquí la proposición qu e  se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado ; pero  adv irtiendo  
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la can tidad , escrita  en  letra, por la que 
se com prom ete el proponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de 27 del ac
tu a l ,  esta  Dirección general ha señalado el dia 1.° de Fe
b re ro  próxim o, á las doce de su  m añ añ a , para  la a d ju 
dicación en pública subasta de las obras de explanación 
y fábrica de los trozos undécim o y duodécim o de la car
re te ra  de segundo ó rd en  de T rem p á M o n tb lan ch , an tes 
de T árrega á T rem p , p rov incia  de Lé ida , cuyo p re su 
puesto asciende á 1 926.111 rs. 85 cén ts.

La su b asta  se celeb rará  en  los té rm in o s  preven idos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 4 852, en  esta  corte  
an te  la Dirección general de Obras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en L é
rida an te  el G obernador de la p rov incia, hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto para  conocim iento  del p ú 
blico el p resupuesto , condiciones y  p lanos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente al ad ju n to  modelo, y la can 
tidad que  ha de co nsignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta se rá  de 80.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado por las re s 
pectivas d isposiciones v igen tes, y en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fija
do para  la subasta, debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  h ab er realizado  el depósito 
del modo que  p rev ien e  la referida in stru cc ió n .

En el caso de qu e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au to res, un a  
segunda licitación  ab ierta  en los té rm in o s prescrito s po r 
la citada in stru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo m é 
nos de 4.000 rs., quedando las dem ás á vo lun tad  de los li
citadores , siem p re  que no bajen  de 400.

M adrid 28 de Diciem bre de 1 8 6 0 .=  El D irecto r g ene
ra l de O bras p ú b lic a s , José F. de U ría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    en te rad o  del anuncio  p u 
blicado con fecha 28 de Diciem bre ú ltim o , y de las 
condiciones y requ isito s que  se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las o b ras de explanación y fáb rica  
de los trozos undécim o y duodécim o de la carre te ra  de 
T rem p  á M onlblanch, án te s  T árrega á T rem p , p rov incia  
de Lérida , se com prom ete á tom ar á su  cargo la cons
trucción  dé las m is m a s , con estric ta  su jeción  á los ex
presados requ isitos y condiciones, por la can tidad  d e .........

(A quí la proposi ion qu e  se h a g a , adm itiendo  ó mejo
rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado ; pero ad v irtien d o  
que será  desechada toda propuesta  en que no se ex p rese  
determ inadam en te  la can tidad , escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las obras.)

(F ech a  y firm a del p ro p o n en te .)

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M adrid .

Sección de Fomento.— Negociado 4.º— M inas.

En el expediente que p a ra  la fusión de las sociedades 
m ineras El tr iu n fo  de Granada  y L a ^triun fadora  en una 
sola . bajo la form a de especial m inera con el n o m bre  de 
El triun fo  de Granada , se ha in stru id o  en este G obierno 
de p rov incia  á instancia  de D. A ntonio  Sánchez, P resi
d en te  de am bas, p révias las form alidades que la ley e x i
ge, he dictado la providencia sig u ien te :

«Visto lo que resu lta  del ex p ed ien te  in s tru id o  en este 
G obierno de provincia á in s tan c ia  de D. A ntonio S á n 
c h ez , como P residen te  de las sociededes especiales m ine
ra s  El tr iu n fo  de Granada y La tr iu n fa d o ra , y  en re p re 
sentación de las m ism as, en  so lic itud  de que se ap ru eb e  
la fusión de am bas sociedades con el nom bre  de El tr iu n 
fo de G ranada , según se acordó e n  ju n ta  general de ac 

cionistas , celebrada el dia 3 de Ju n io  del año  próximo 
p a sa d o :

C onsiderando q u e  la fusión acordada p o r los accio
nistas de ám bas sociedades, y  solicitada p o r D. Antonio 
Sánchez, no se opone á las p rescripciones de la ley de 6 
de Julio de 4859, y que en  la escritu ra  otorgada a l efec
to en  12 de Setiem bre del re ferido  año de 4860 a n te  el 
E scribano D. Felipe José de Ibabe se re sp e tan  las esti
pulaciones de  las escritu ras de constituc ión  de las socie
dades fu s io n a d as;

Oido el dictam en del Consejo p ro v in c ia l , y  de confo r
m idad con el m ism o, vengo en a p ro b ar la fu sió n  de las 
sociedades E l tr iu n fo  de Granada y La triunfadora  en  
una sola, bajo la form a de especial m inera  y con el nom * 
bré de El tr iu n fo  de Granada.

M adrid 4 de Enero  de 1861 .« E l  G obernador , Vega 
deA rm ijo .»

Lo que he d ispuesto se publique en  los periódicos ofi
ciales de esta corte  en cum plim iento de las p rescripcio
nes de la citada le y , y  con el fin de que se sepa por el 
público q u e  desde este dia q u ed an  fuera de circu lación  
las acciones de las sociedades fusionadas.

Madrid 4 de E nero  de  1861.— El M arqués de la Vega 
de Armijo.

C om isión de E s ta d ís tic a  g e n e ra l d e l R eino .
No habiéndose vendido tres de los cinco m ulos, cu y a  

subasta se anunció  para el 24 del pasado m es de Diciem
bre , se verificará  nueva lic itación  el dia 14 del c o rrie n te  
á las doce de la m añana en el local de la Com isión de 
Estadística (calle de San Agustín, n ú m . 3 ) ,  bajo la p re 
sidencia del T en ien te  Coronel Jefe del detall de la p r i 
m era Sección. La licitación  será verbal y d u ra rá  m edia 
hora, no adm itiéndose proposiciones que no cu b ran  el 
im porte de la nueva tasación. Concluida la su b asta  se 
ad jud icarán  al m ejor posto r, p recediendo la en treg a  de 
la sum a ofrecida en el rem ate.

Los m ulos pueden  verse en la calle de C ervan tes, 
núm ero  34.

M adrid 2 de E nero  de 1861.=E1 Secretario , J. E m ilio  
de Santos. — l

G obierno  de la  p ro v in c ia  de C anarias.
H allándose vacante la Secretaría  del A y u n tam ien to  d e  

A rucas, en  la isla de C anaria, dotada con el sueldo a n u a l 
de 4.500 rs., se an u n cia  al púb lico  conform e á lo d isp u es
to en el a rt. 96 del reglam ento  para la ejecución de la ley  
de 8 de E n ero  de 1845, á fin de que los a sp iran tes  pre-> 
senten  sus so licitudes á d icho A y un tam ien to  d en tro  d e l 
térm ino  de 30 d ias , contados desde la inserción  de este  
a n u n cio  en el Boletín oficial y  Gaceta del G obierno.

Santa C ruz de T enerife  24 de N oviem bre de 4 8 6 0 .=  
P. O ., Joaquín  de Navascués. 6385— 2

G obierno  de la  p ro v in c ia  de O viedo.

Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  d e  
C andam o dotada con 4.000 rs.

Los a sp iran tes  á dicha plaza d ir ig irán  su s so lic itu 
des al Presidente  del m encionado A yuntam ien to , acom 
pañándolas de los requ isito s señalados en  el a r t. 3.° del 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, d en tro  del té r 
m ino de 30 dias, á co u ta r desde la fecha de la in se rc ió n  
del presente  anuncio .

Oviedo 27 de D iciem bre de 1860. = T o r ib io  R ubio 
Campo. , 46— 2

G obierno  de  la  p ro v in c ia  de  S a n ta n d e r .

Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento de E spinam a, dotada en 600 rs., pagados po r t r i 
m estres del p resupuesto  m unicipal.

Los a sp iran tes  d ir ig irán  su s  so licitudes docum enta  - 
das al Presidente  de aquella  corporación  en  el té rm in o  
de u n  mes á c o n ta r desde la p ub licación  del p rim er 
anuncio  qu e  se rep e tirá  por tres  veces en la Gaceta de 
M adrid  y en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , como lo 
p rev iene el a rt. 2.° del Real decreto  de 19 de O c tubre  
de 1853.

S an tan d er 28 de  D iciem bre de 1 8 6 0 .= J . de G oicoer- 
rotea. 17— 2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE ENERO 

DE 1 861.

HORAS.

Barómetro 
reducido» 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Re&umur.

Tempera- | 
tura en gra
dos centí

grados.

I
Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 701,74 4°.1 6M E. N .E . Cási cub.a
9 ra . . 702.20 4°,5 5*. 6 N. N. E. ¡Cubierto.

12 m . . 701,48 7#,2 9°,0 N. N. E.ICási cub.*
3 t . . . 700.81 7°,7 9a,6 E. S. E . N ubes.
6 t .  . . 700 66 6°,4 8a,0 S . . . . , . ¡Cubierto.
9 n . . . 700,61 5°, 1 6a,4 s . .. . Idem.

fem p era t ura m á -
x im a del d i a . . . . 9V4 11 *,8

fem p era t u ra raa*
x im a al sol. 14°;9 18°,6

fem p era t u ra m í-
nim a del d i a . . . 3a,5 4a,4

Bvaporac ion en las 24 h s.. 0,5 m ilím etros.
Lluvia en  las  24 h o ra s . » m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Enero á las 

ocho de la m añana .

Localidades.

Barómetre 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viertto.

Estado

del

cielo.

S. Fernando .. » » » »
L isb o a ... . . . . » » » »
M adrid. . 755,31 5,2 N.. N. E . C ubierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 30 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
doi mar.

Tempera
tura en 

grad os 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. , . . 757,7. — 3o,4. E......... Nieve.
P a r ís ......................... 758,5. 0a,6. E. S. E. Cubierto .
Bayona...................... 763,5. 4 2°,7. S.......... Nublado.
L y o n ......................... 766,2. 4°,8. S .......... L luvia.
B ruselas.................... 762,2. 0a,4. S. E .. . C ubierto.
V iena........................ 770,5. — 5”,5. N. O . . Muy nu b lad o .
T u rín ........................ 767,5. — 2°,0 . O.......... N ublado.
R o m a.. . .  ............ » » » »
F lorencia ................. 770,0. — 2a.O. S.......... Celajes.
San P e te rsb u rg o . 761,8. -47#,5. N. O . Nublado.
C o n sta n tin o p la .. . 742.9. 2°,0. N......... Cub.°, lluvia.
Síockolm o.............. 768,7. -15°,0 Calma. C ubierto .
Copenhague............ 769,8. — 0°,6. S. O ... Muy n u b lado .
G reen v ich .............. 745,0. 4-2°,17. S.......... L luvia.
Leipzig..................... 773,2. — 6a,6 . S . E . . . Poco nub lado .

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M ad rid .
De los p a r te s  re m itid o s  en  e s te  dia p o r  la Interven

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de g ra 
nos y nota de  p rec io s de a rtícu lo s  de  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.4 30 fanegas de  trigo .
2.926 a rro b a s  de h a r in a  de id.
5.275 a rro b as de carb ó n .

103 vacas, q u e  com ponen 44.602 lib ra s  de peso.
494 ca rn e ro s , q u e  hacen  11.026 lib ras de peso.
239 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENO*
EN EL DIA DE BOY.

C arne de v a c a , de 42 á 47 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 
c u arto s  lib ra , 

ídem de ca rn e ro , de 18 á 20 c u a r to s  lib ra , 
ídem  de te rn e ra , de 66 á 74 rs . a r ro b a  , y  de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .



Despojos da cerdo, de 44 á 16 cuartos libra. ^
T o c in o  añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 cuar

tos libra.Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en caual, de 62 á 65 {4 rs .  arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libft.Jamón, de 96 * 406 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 a 26 cua r tos  libra. 
V i n o , ’d e34  á 40 rs. a r roba ,  y de 40 á 42 cuartos c u a r 

tillo. , oIPan de dos libras, de 44 a 43 cuartos .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r roba ,  y de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 42 cuartos libra.Arroz, de 33 á 37 rs. arroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos
libra.Lentejas, de 4 9 a 22 rs. arroba , y de 8 a 9 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Ja b ó n , de 64 á 68 rs. a r roba  , y de 22 á 24 cuartos
libra. , ,Patatas, de 4 á 6 rs, arroba, y de 2 a 2 y% cuartos libra.

PRUCIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja , de 23 á 2o rs. fanega.
A lg a r ro b a ,  á 34 r s .  id .
Trigo vend id o   4.688 fanegas.Quedan por vender. . 4.832.

Precie m áx im o   52.
ídem m ín im o.................  45.
Idem m e d i o .  ...............  49,75.

Lo que  se anu nc ia  al público  para  su  inteligencia.
Madrid 4 de Enero de 4 864 .=» El Alcalde-Corregí 

dor,  D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid,
Cotización del 4 de Enero de 4 864 á la s  tres déla tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, sin cupón, publi

cado, 49-25 , 30 y 35 c . ; á plazo, 49-50, 5 5 , 60 y  75 fin corriente vol.
Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón, publicado, 42- 

25; no publicado, 42-35 d.; á plazo, 42-30 y 65 á fin corriente vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado 30 p.
Idem de segu nd a , id ., 4 9 p.
Idem del personal, id ., 20-70.
Acciones de carreteras , emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 98 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id. , 97 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 9 6 d! 
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs. id 97- 75 p. ’ ’ ’
Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 4858 sin cupón, id ., 94-30 d. ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 4 00 anual, sin cupón, id ., 407 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, sin  cupón , id . , 94-25.
Acciones del Banco de España, id ., 242 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-  caráz, id., 54 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-30 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -2 4  d.

Plazas del reino.
1 1 -  ■ri - '* " « " « B s a s a a B s a = s = s = c s B B r

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  4/2 Lugo.. . . .  4Alicante  \ ¡ \  Málaga....................  4/8
A lm en a ........  4/4 p. Murcia . . .  par.A v ila   par d. . .  O rense  4 p.Badajoz  4 /8  . .  Oviedo................. 3 /8
Barcelona.............  3 / 8  p. Paleneia  4 / 4  d.
Bilbao............. 4/4 d. Pamplona., par.Burgos........... 1 / 4  Pontevedra. 3/4 d. ! .
C aceres.........  4/8  Salamanca. 4/4 d.
Ca(h z   Par. . .  San Sebas-
Castellon.......................................  tian  4 / 2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  4 / 2
C ó rd o b a .... 4/4 d. . .  San tiago ... 4/2 d.Coruña* . . .  3 /8  p. . .  Segovia  par.
Cuenca....................................  S e v i l la . . . .  4/4 d.G erona.. .  . . .  Soria  3/4 d. /
Granada  i j i  p. . .  Tarragona. . .  mLiliana laja ra. par. . .  Teruel.
Jjuelva...........  .!  T o l e d o . ' . 3/ 4 d. ÜHuesca.....................  • . Valencia.................  4 /2 p
?aen  3 /8  p. . .  Valladolid . . .  4 / 4L e ó n   4/4 . .  V itoria...................  4 /2 d.
C en d a   . . ¡  Z a m ora .... pard.L o g ro ñ o .... 1 /4 d . . .  Zaragoza  4 / 4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 4 de Enero de 4864 .

Fondos franceses. í ? Eor ..............  67,40.( 4 por 400................... 96,75.
,, _ . ( 3  por 400 interior  49 4/8.Españoles....... j Idem diferido.........  44 4/8.

( Amortizable...................... 2 3 .
Consolidados................................................................. 92 5/8 á 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
"  En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarria y  Ada
lid, Juez togado de primera instancia de esta capital y  su distrito 
de la Universidad, refrendada por el Escribano de número de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha, se hace saber que en el dia 9 
de Setiembre último falleció en esta corte, sin testar, Doña Ra
faela Mac-Crohon, esposado D. MiguelTovar; y  en su consecuen
cia se llama á los que se crean con derecho á heredarla, para 
que dentro de 20 d ias, que como segundo y  último término se 
señala, comparezcan en dicho Juzgado y  por la referida Escriba
nía a deducir las acciones de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar, adviertiéndose á los efectos oportunos, y en cum
plimiento de^lo que dispone el art. 374 de la ley de Enjuicia
miento civil, haberse ya presentado D. Felipe Patrocinio Aguilar 
de Henestrosa. vecino de esta corte, expresando hallarse en cuar
to grado de consanguinidad con la finada Dona Rafaela Mac- 
Crohon como primos, hermanos ó nietos por la línea materna de 

Manuel de Henestrosa y  Doña Beatriz Marqués.
Madrid 3 de Enero de 4 864 .=Sancha. 47

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la A u -  
diencía de esta corte, refrendada por su Escribano de número 

. Olalto Mejia, se cita y  convoca de nuevo para junta general 
a os acreedores á lo« bienes concursados de laE xcm a. Sra.Doña 

arlota Sagrua de Talamanca, Marquesa de Branchiforte, cuyo acto 
tendrá lugar el dia U  de Febrero próximo á las doce de sum aña. 

. 1 o en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa
litnir’: /  T Cepl° que coa los acre<lores que concurran se consp i r a  la junta, y sus acuerdos se tendrán por bastante, parando 

perjuicio que hubiese lugar á los que dejaran de presentarse.
53

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  i  de Enero 

de 4861.

te.s:“ 4rs,£s r c"r,° ■y ieM* •'— '■ ■»-
1 rePartir  a los Sres. Senadores varios ejem plares del Programa de premios á la v irtud , que remitía el 
1 rector de la Sociedad económica matritense.

Previo anuncio  del Sr. Presidente, ju ró  , tomó as ien-  
ñ J ! 1»» ^ enado é ingresó en la quin ta sección el señor Marques de Villafranca.

ORDEN DEL DIA.
^im*nYac*on ^  debate pendiente sobre el dictámen reía- 

0.1 proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 
para el año 4864.

Leida la sección 5.a, relat iva á las Clases p a s iva s , fué

k aprobada s in  debate a lguno,  . juntamente con la disposi
ción que  la sigue.

Igualmente fueron aprobadas las secciones 4.‘ y 2.* 
Correspondientes á la Presidencia del Consejo de Ministros. 
P& Leídas las partidas que componen el presupuesto  de 
gastos del Ministerio de Estado, jun tam en te  con su d is
posición f in a l , dijo

El Sr. ALCÁLÁ 6  ALIAN O : Cuando al empezar la 
discusión general de presupuestos formé intención de 
hablar acerca de los gastos del Ministerio de Estado , ño 
creia que  hubiera  de ocurrir  u n  incidente que me alen
tase en mi propósito. Ocurrió, sin embargo; y ese inci
dente que me aiehtó, consistió en oir decir al Sr. Vaamon- 
de, individuo de la comisión, que eran  inútiles las d e 
clamaciones en general sobre el aumento de presupuestos, 
y que lo que debía hacerse era examinar y censurar  las 
partidas que se creyesen exorbitantes. Entretanto, el h e 
cho es que los presupuestos Van creciendo en tales t é r 
minos, que cuando llegue el año 4870, en el cual cum
ple el plazo de una porción de obligaciones contraidas, no 
habrá más remedio que pagarlas,  siendo triste no ver 
m archar con igual paso el aumento de la r iqueza que el 
aumento de los gastos , lo cual expone al pais á una ca
tástrofe más ó ménos lejana.

Si a lentaron mi propósito las palabras del Sr. V aa- 
monde respecto á impugnar las partidas que se creye
sen ex o rb i tan te s , dejóme un tanto parado el Sr. P re s i 
dente del Consejo de Ministros cuando dijo, que puesto 
que  en la comisión de presupuestos del Senado habían 
sido aprobadas ciertas partidas que  también lo fueron 
en el Congreso* parecía fuera de su lugar que el Senado 
hablara de lo que ya estaba resuelto. Si eso fuera así, el 
Senado sería un  cuerpo i n ú t i l : si solo tuviésemos que 
sancionar con un sí ó negar con un no los asuntos que 
se nos proponen, haríamos el mismo papel que el cuerpo 
consultivo del p rimer Napoleón- pero yo entiendo que 
el Senado tiene el derecho de discutir  todo lo que á su 
deliberación se súmele, y en  esta peisuasion voy á h a 
blar del presupuesto  deí Ministerio de Estado.

Los gastos de este Ministerio han  subido en ocho años 
de un-modo notable, puesto que en 4 852 no pasaban de 
40 millones, y ahora  llegan á 46. Yo bien sé que se han 
abierto muchas fuentes de riqueza que no existian a n 
tes, y que las necesidades de los pueblos crecen á me
dida de su  fuerza y de esa misma r iq u e z a ; pero si esto 
lo comprendo bien relat ivamente á las cuestiones de fo
mento, lo que es respecto á diplomacia no veo la razón 
que  haya podido haber  para aumentar  su presupuesto 
un  50 por 400 en ocho años.

Se dirá que hay nuevas Legaciones. Es verdad: existe 
la Embajada de Méjico, respecto á la cual dijo el señor 
Presidente del Consejo que el sujeto nombrado para d e s 
em peñar la  es m uy digno y de mucho talento. No lo nie
go; pero creo que  la única razón de esa Embajada es el 
nepotismo. Lo que  hay que  lam entar  aquí es que la Rei
na Doña Isabel II esté represen tada,  no cerca de una Re* 
pública , sino cerca de una anarquía ,  puesto q u e  á la sa
lida de ese Embajador para su destino se disputaban 
tres contendientes la Presidencia de la República : Mira
m o n ,  Juárez y Alvarez. Ahora bien: solo ante Miramon 
ha ido nuestro  E m b a ja d o r : es d e c i r , ante un tercio de 
Presidencia , haciendo lo que tan expresivamente dice 
una afortunada frase italiana: la Embajada de Méjico ha 
fatto fiasco. Y esto , señores, debió preverse , conociendo, 
oomo se conocía, el te rreno  movedizo que  iba á pisar ese 
Embajador.

Entretanto, esa Embajada cuesta á la nación, calcula
dos lodos sus  gastos, cerca de un  millón de reales, más 
de 40.000 duros. Y gracias á la fortuna ó al favor de la 
Providencia que el partido democrático no ha ganadola 
ú lt ima elección en los Estados-Unidos. Pues en  ese caso 
hubiera la mbajada en cuestión servido de pretexto para 
crearnos muchas dificultades. Pasó ese peligro, y no ha 
quedado de esa Embajada sino los 40.000 duros que 
cuesta.

Mirando ahora en globo el presupuesto del Ministerio 
de E stado ,  ¿cóm o ha crecido desde 40 á 4 6 millones? 
Alteraciones notables deben haberse hecho en la dip loma
cia ; y en efecto las ha hab id o ,  consistiendo una de ellas 
en que teniendo, como teníamos antes en Francfort ,  un 
Ministro res iden te ,  ha sido removido de .súbito para en
viar  en su lugar un  Ministro Plenipotenciario. No sé yo 
cuáles serán  los merecimientos de este ú lt im o, a u n q u e s í  
sé que es lo que en la sociedad se llama un buen m u 
chacho , pero eso no basta para desempeñar un cargo 
como ese.

Y aquí me ocurre  una idea : hace dias que está el Se
nado discutiendo la ley de ascensos mili tares , ver if icán
dolo con toda la detención y minuciosidad que el asunto  
requiere; y luego vienen los presupuestos , y pasan á es
cape. ¿No hay Gobierno civil en España ? ¿Ño puede h a 
berlo? El genio militar del siglo, no creaba solamente 
soldados, sino que  á la vez que  el militar creaba el Go
b ierno  civil, por necesitar las naciones de uno y otro 
elemento para su esplendor y seguridad. Parecerá esto 
digresión pero el nom bram iento  de nuestro Represen
tante en Francfort ha traído á mi mente la ley de ascensos 
mili tares ; y con tal motivo pregunto  á los Sres. Genera
les que me escuchan : ¿qué dirían si vieran que dos pai
sanos venían á ser de repente  Mariscal de Campo el 
u n o ,  Teniente General el otro? ¿No dirían que  eso era 
un  escándalo perjudicial á todas las cla.^esdel ejército, in 
clusa la de los pobres y desesperanzados Cadetes? Pues 
eso e s , sin embargo , lo que sucede en la diplomacia ; ó 
s ino ,  que presenten sus hojas de servicios ciertas perso
nas agraciadas en ella.

No se crea al oirme h ab la r  así que  es el interés ind i
vidual el que me m ueve: n o ,  señores: no puede ya sen
tir  ambición un  pobre anciano que tiene un  pié dentro  
de la tumba ; pero eso no me impide decir que están ha
ciéndose nom bram ien tos  para pagar sueldos por no h a 
cer nada , obligación que los agraciados cumplen p e r 
fectamente.

Es, pues, digna de censura  la cifra del presupuesto 
del Ministerio de Estado. Yo supongo que no tendré á mi 
lado ningún  voto; que mis observaciones pasarán  sin ha
cerles c a s o , y  que esto solo p roduc irá  la crít ica de algún 
periódico que no sacará mal provecho de su oficio; pero 
sin em bargo ,  la bondad del Gobierno repiesentativo, que* 
es la public idad , va preparando la opinión pública, la 
cual tarde ó temprano prevalece. Mi objeto es que  en lo 
sucesivo se eviten esos abusos que todos lamentamos: los 
lamentos que aqu í se exhalan despertarán al fin esa op i
nión para que reclame una buena ley de empleados; ley 
que es una necesidad para el buen gobierno y para la 
economía del país; ley que vendrá á ser como la cam i
sola de fuerza que  en Francia se pone á los locos para 
que  no hagan daño. Con ella se ev i ta rán  nom bram ien
tos inconvenientes,  así como conflictós á los hombres que 
formen el Gobierno, hombres dignes de compasión, porque 
á veces no pueden resis tir  cierta clase de compromisos.

Dicho esto, me siento tranquilo, por haber  levantado 
mi voz en favor de una carrera que veo m uy postergada.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Al p rinc ip ia r  su discurso, ha dicho el Sr. Senador Ga lia- no una cosa sumam ente  grave.

Aludiendo S. S. á la explicación que yo di el otro dia 
sobre haber  manifestado el Gobierno á "la comisión de 
presupuestos del Congreso las razones de no haber  traí
do en esta cuestión los detalles de las obras que  debían 
verificarse con el presupuesto extraordinario  de los 
2.000 millones, manifestación hecha también en el seno 
de la comisión de presupuestos del Senado, ha querido 
el Sr. Galiano sacar la consecuencia de haber dado yo 
por sentado que después de esas explicaciones no tiene 
ya el Senado que  ocuparse de los puntos hoy sometidos 
á su decisión.

Nada podría estar más Iéjos de mi ánimo que lo que 
S. S. supone, reconociendo, como reconozco, el derecho 
de iniciativa que tienen todos los individuos de este alto 
cuerpo en toda c ase de cuestiones, y no cediendo, como 
no cedo á nádie en celo por las prerogativas de esta Cá
mara como uno de sus individuos.

Lo que yo quise decir fué que  no había el Gobierno deja
do de dar explicaciones cuando se le pidieron, lo mismo en 
la comisión del Congreso que en la del Senado: ese y no 
otro fué el sentido de mis palabras. Lo que sí es d u ro  v 
hasta te rr ib le  contra el Senado, compuesto de personas 
independientes por su carácter y poGcion, es lo que  ha 
dicho el Sr. Galiano, que serán  perdidas las observac io
nes que S. S. ha hecho en favor de las economías, porque 
el Senado no le hará caso.

Contrayéndose después al presupuesto de Estado, ha  
dicho S. S. que desde el año 52 acá se ha aumentado en 
seis millones; pero S. S. ha olvidado sin duda por dis
tracción que el cuerpo consular no cobraba sueldo en 
aquel año, por hallarse con asignaciones que no e n t r a 
ban  en el presupuestó ¿Y sabe el Sr. Galiano á cuánto  
asciende el sueldo del cuerpo consu lar?  A cua tro  m i
llones.

Dirá S. S. que  ese es el asun to  del p resupuesto;  pero 
sin embargo no es a s i , porque los derechos consulares 
q ue  ántes cobraban e.^os funcionarios en tran  hoy en el 
Tesoro, y ascienden á tres millones y  pico de reales: es 
decir,  que esta partid .1 se encuentra casi compensa Ja.

También hay que tener en cuenta los derechos de c ru 
ces, los cuales no servían hasta ahora para c u b r i r  las 
obligaciones del Estado, y q u e  ascienden á un  millón de 
reales: és d e c i r , que son ya cinco millones los que hay 
que  rebajar  de los 4 6. Q u e d a n , pues ,  4 4 ; y si el año 52 
importaba solo 40 el presupuesto de Estado, no es tan 
grande como se ve la diferencia que resulta en esos ocho años.

Pero hay más que bajar aun. Nuestro Embajador en 
Roma cobraba 45.000 duros de sueldo, y además todos los 
derechos de preces: hoy cobra 25.000.duros de sueldo- 
pero si este sueldo ha aumentado en 4 0.000, en cambio

ingresa en el Tesoro el producto de aquellos derechos, 
los cuales son unos 15.000; y por lo t a n t o , léjos de h a 
ber más gasto, hay otra economía de 5.000 duros  , q.-ue 
unida á las ya citadas y á otras de ménos importancia, 
dan por resultado final en el presupuesto  del Ministerio 
de Estado, apenas medio millón de reales de aumento en 
ocho años; y si no estoy equivocado, hay también que 
tener en cuenta que el año 52 no habia Embajada en 
Parle .

Tea, pues, el Sr. Galiano cómo no es tan exorbitante 
la partida contra la cual ha pedido la palabra, y fácil es 
comprobarlo con los guarismos.

Pero el ataque principal de S. S. ha sido la Embajada 
de Méjico, cuestión á la cual ha llegado por medio de 
sus reconocidos talento y habil idad ,  hablando de la s u 
bida del presupuesto. Al principiar este período de la le
g is la tu ra ,  trató ya S. S. la misma cuestión; y poco más 
contestaré yo ahora que lo que contesté entónces, a u n 
que creo que hoy  no le convenceré , como no le conven
cí en aquella ocasión.

Por más que sea triste la situación de Méjico, no p u e 
de el Gobierno ser indiferente á la suerte  de aquel país, 
sin que por eso crea que  debe intervenir en él , porque 
eso nos traería en lo sucesivo graves inconvenientes. El 
Gobierno, que ha sentado el principio de neutralidad, 
principio que cree ser el que  nos conviene, y que está 
resuelto á conservar m iéntras  no se ataque nuestra honra, 
nuestra independencia ó la integridad de nueslro*terri lo- 
r i o , no ha pensado en intervenir en Méjico ; pero podía
mos querer  ver si era posible que Méjico, por sí solo, en 
tendiéndose sus diferentes partidos, llegaba á urm av e
nencia para consti tuir  un Gobierno estable, siéndonos 
indiferente qu e  el Jefe de la República se llamase Mira
mon , Juárez ú otra cosa, importándonos solamente que 
hubiese esa estabilidad en aquel G obierno ,  para que así 
se garantizasen los in tereses de los españoles residentes 
allí. En ese sentido se dieron las instrucciones al Sr. Pa
checo.

A España no puede serle indiferente que desaparezca 
la República de Méjico como nación , atendidas las im 
portantes posesiones que conservamos en Ultramar ; v 
por eso precisamente, considerando la importancia y g ra
vedad del a s u n to , creyó el Gobierno conveniente nom 
b ra r  una persona á propósito; persona cuyos servicios 
y talento no niega el Sr. Galiano; peisom Uque ha sido 
Presidente del Consejo de Ministros, y Embajador en otro 
país.

Se dice, empero, que si hubiera  triunfado el partido 
democrático en la última elección de los Estados-Unidos, 
el nombramiento  del Sr. Pacheco nos habría traído g ra 
ves dificultades. N inguna: puedo asegurar al Senado que 
nuestras relaciones con los Estados-Unidos, aparte las r e 
clamaciones de intereses part iculares , se hallan hoy bajo 
el pié de amistad y buena  armonía , y así lo ha manifes
tado en su discurso el último Presidente elegido ai d i r i 
girse á las Cámaras.

Ha hablado después el Sr. Galiano contra el n o m b ra 
miento  de un Ministro Plenipotenciario en Francfort ;  pe
ro la razón que ha habido para elevar la bategoría de ese 
puesto consiste en que el que lo ocupa representa á ia 
Reina de España cerca de cuatro  Estados.

Con este motivo ha lamentado S. S. los abusos que 
dice se cometen ai hacer ciertos nombramientos. Yo de
ploro también, como el Sr. Galiano, los abusos que se han 
cometido en este país; pero es lástima que S. S. haya 
tardado tanto en venir  á lamentarlos. No se entienda 
por eso que censuro el uso del derecho que como Sena
dor tiene S. S.; pero yo estoy en el mío al exu añar que 
habiendo sucedido lo mismo hace ya muchos años, no 
le haya llamado la atención hasta ahora.  ¿ Y cuándo se 
la llama? Cuando el Gobierno ha presentado un proyecto 
de ley de ascensos mili tares y ha ofrecido otro de ascen
sos de empleos civiles; cosa que hasta ahora no ha hecho 
n ingún  Gobierno: es decir, que venimos á pagar, no solo 
nuestras  culpas , si es que las tenemos, sino también las 
de todos los que  nos han precedido, en quienes nada 
malo , por lo v i s to , ha observado el Sr. Galiano,  para 
verlo todo jun to  en nosotros.

Ha llamado también S. S. la atención de los militares, 
preguntándoles qué dirían si vieran á un paisano nom
brado de repente Mariscal de Campo. El Sr. Ranees (á 
quien ya no hay inconveniente en n o m b ra r ,  puesto que 
el Sr. Galiano ha citado el cargo que desem peña '  no era 
un simple paisano cuando fué á Francfo it  * habia estado 
ya en el Brasil , y además ha sido Diputado; y sobre todo 
es una persona dignísima que sirve al país con inte ligen
cia y lealtad , y el Gobierno cree haber hecho una e lec 
ción en bien del servicio.

Para conclu ir  debo contestar á la indicación en que el 
Sr. Galiano parece haber dado á entender que el Gobierno 
tiene interés en que no se discutan los presupuestos. Al 
contrario, señores : yo debo declarar que el Gobierno d e 
sea que esa discusión sea la más amplia y detenida. Así 
podrá contestar y desvanecer hasta la m enor  duda que 
ocurra  acerca de los presupuestos.

El Sr. ALCALÁ GALIANO: Yo no he negado la uti li
dad de mantener  nuestras relaciones con Méjico : lo que 
he negado ha sido la necesidad de enviar  un Embajador, 
aumentando gastos. Por lo demás, no es esta 1<¡ primera 
vez que levanto mi voz contra los abusos: he hecho lo 
mismo en otras ocas iones , y e n  algunas siendo amigos 
mios ios que ocupaban el Ministerio. No hago tampoco 
un cargo al Gobierno por la manera de discutirse los pre
supues tos :  leconozco quede.-ei la discusión ámplia, y le 
hago esta justicia ; pero deploi que un  asunto tan im 
portante, tan vital para  el país, vaya pasando sin que ha
ya apénas discusión.

El Sr. GONZALEZ (de la comisión): Lo mismo que 
otro Sr. Senador, ha hablado el Sr. Galiano del aum ento  
que van teniendo los presupuestos, á lo cual, se dice, es 
necesario poner un  coto paia evitar  al país una  catás
trofe. Verdad es que los presupuestos aumentan; ¿pero  
hay ó no causa justificada para ese aumento? Sí; porque 
representa el desarrollo de la riqueza que hoy tiene la 
nación, r iqueza mayor que la que ántes tenia, y por lo 
tanto no debe haber  inconveniente en aprobar esos a u 
mentos. La deuda pública es superior  á la de háce algu
nos años; ¿pero pueden dejar de pagarse intereses de c r é 
ditos legalmente reconocidos?

Contrayéndose al presupuesto de Estado, ha dicho el 
Sr. Galiano que desde el año 52 acá ha aum entado  seis 
millones de reales. Ya se ha contestado á eso con cifras, 
demostrando á qué queda reducido el aumento  de que 
se trata. Sin embargo, yo debo recordar al Sr. Galiano 
que en 1852 existian Estados en la América que no h a 
bían reconocido á la madre patria; y por consiguiente, 
claro está que entónces no podíamos tener allí Represen
tantes como los tenemos hoy. Los sueldos de estos son un 
aumento: ¿pero han de dejarse abandonados los intereses 
pertenecientes á los españoles que residen allí? Por otra 
par te, ya se ha manifestarlo que ingresando en las arcas 
públicas los derechos que ántes percibían los Cónsules, 
quedan  de ese modo casi nivelados los gastos con los in
gresos.

Ha hablado después el Sr. Galiano de la Embajada de 
Méjico, crit icando que á nuestro Enviado se le diese 
el carácte r  de Embajador. Si el Sr. Galiano recuerda que 
hubo un Ministro Plenipotenciario, el cual tuvo el buen 
acierto de iniciar un tratado con aquella República res
pecto al pago de ciertas sumas á que tenían derecho a l 
gunos españoles; si recuerda que el contrato se celebró, 
pero que no se cumplió poi parte de la República meji
cana,  y que era necesario para resolver esas cuestiones, 
siempre difíciles, enviar una persona de reconocido ta len
to , que además de atender á asuntos de intereses m ate
riales,  tuviese fija la vista en consideraciones de aita po 
lítica , porque el Representante de los Estados-Unidos en 
Méjico habia influido contra los intereses de varios paí
ses, y especialmente contra los de España: si el Sr. Ga
liano , repito , tiene presente todo eso, fácilmente c o m 
prenderá  que el nombramiento  del Sr. Pacheco queda 
justi ficado, y q u é  todo el aum ento  que al presupuesto ha 
traído esa Embajada ha sido, no el de 40 000 «luios como 
su po n eS .  S . , sino solo el de 460.000 r s . : las cifras del 
presupuesto  lo demuestran.

Habló el Sr. Galiano, por ú l t im o ,  de abusos en el 
nombramiento  de empleados ; pero S. S. no ha tenido 
presente el artículo consti tucional que concede al Go
bierno la facultad de nom brar  los empleados públicos con 
arreglo á las leyes. Si no hay lev de empleados civiles,
¿ dónde pueden estar los abusos?

Contestadas las observaciones hechas por el Sr. Ga
liano , y habiéndose demostrado que el presupuesto  
del Ministerio de Estado no tiene el aumento  ex traord i
nario que ha supuesto S. S . , sino que está arreglado á las 
necesidades del servicio público, la comisión espera que el 
Sen.«do se sirva darle  su aprobación.

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO : Yo no me op on 
go al abono de la partida que  se exige para los gastos del 
Ministerio de Estado. Tampoco en tra ré  en las demás 
cuestiones que se han suscitado sobre las cualidades p e r
sonales de ciertos funcionarios.

La sustancia de todo lo que se ha dicho está reducida, 
en último resultado, á la Embajada de Méjico , que se d i 
ce cuesta 40.000 duros , y por el Gobierno ó la comisión 
que no cuesta más que 8 ó 10.000. Pero hay una aita 
consideración de política en que debemos fijarnos, que 
por cierto vale más que los 40.000 duros: los compromi
sos á que esa Embajada pueda conducirnos. ¿Adúnde y 
en qué tiempo se ha enviado? A Méjico, v cuando está 
en guerra civil,  disputándose la Presidencia tres con ten
dientes: Miramon , que dicen representa al partido r e 
tróg rado :  Ju á re z ,  al pait ido liberal; y A lvarez ,  á un 
partido furioso del país, que  no respeta ni ley ni p r i n 
cipio humanitario  alguno. ¿Y cerca de cuál de estos tres-  
ha ido nuestro  Embajador? Cerca de Miramon. ¿Y no 
significará esto á los ojos de los natura les  de aquel país

que el Gobierno español se adhiera á los principios qfüé 
representa Miramon? ¿Y no traerá  esta creencia por re
sultado que todos los que son contrarios de Miramon lo 
sean también de todos los españoles residentes en aqu e 
llos países?

Se ha citado rápidamente la his toria  de nuestras  r e 
laciones con Méjico. Se ha dicho que hubo allá otro Mi
nistro para celebrar la convención que al fin se celebró, 
pero que después vinieron las dificultades que ocurren 
siempre entre el deudor que no paga y el acreedor que 
reclama, y resultó  q u e d e  la falta *de cumplimiento por 
parte de Méjico se mandó un nuevo Enviado, D. Miguel 
de los Santos Alvarez, que marchó con alguna fuerza.

En Méjico ya Alvarez se encontró  con dificultades g ra 
vísimas, y que  no toda la justicia estaba de nuestra  par-- 
te, pidiéndose por los mejicanos un nuevo arreglo. Nues
tro Ministro se retiró, y hoy se repite lo que entonces se 
1)izo , pero con la diferencia de que el p rim er  Enviado 
llevaba fuerza y el segundo no; y además, hoy el poder 
centra l de Méjico carece de la q ue  entónces tenia. Supon
gamos que se llegue á un  arreglo con Miramon: si este 
cae, Juárez  no lo reconocerá, y viceversa, no habiendo 
conseguido nada por nuestra parte. Sé que esto no es del 
p resupuesto;  pero como ya se ha hablado acerca de este 
asu n to ,  me ha parecido que debia hacer estas indica
ciones.

El individuo de la comisión que ha hablado ú l t im a
m en te ,  nos ha dicho que para que el Enviado produjese 
mejor efecto ha ido autorizado con el carácter  de E m b a
jador ;  pero, señores ,  esta circunstancia  n ingún valor 
tiene á mis ojos , pues nada importa qu e  el traje del En
viado sea de escarlata ó de paño b u r d o , si no lleva con
sigo el influjo que a t r ibuye  la fuerza del que le autoriza 
con su representación. E 11 las relaciones in ternacionales 
la fuerza es la que  en último resultado determina los 
d e rec h os , sobre todo en los países en donde la guerra  
civil ha llegado á producir  el más furioso encarn iza
miento.

Respecto á los nombramientos dé los  Enviados á Méjico 
y F r a n c fo r t , el Gobierno es quien debe apreciar  las c i r 
cunstancias de aquellos en quienes ha de depositar su 
confianza.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
Severísimos serian los cargos que el Sr. Camaleño ha 
hecho al G obierno, si esos cargos fueran exactos; pero 
no lo son.

S. S. ha d icho , en primer lugar, que Miramon rep re
senta al partido retrógrado y Juárez  al liberal,  y que el 
Gobierno lia mandado su Embajador cerca del primero. 
El Gobierno ha obrado a s í , porque Miramon ocupaba la 
capital de la República , de la cual era Jefe reconocido 
por todas las Potencias extranjeras, excepto por los E s
tados-Unidos. No h u bo ,  pues,  ligereza por parte del 
Gobierno al env ia r  su  Representante  á Méjico, donde to
das las Potencias tenían los suyos.

Pero el Sr. Camaleño l n  dicho otra cosa más grave* 
S. S. ha referido los sucesos como los ha leido ó como los 
ha oido ; y al concluir  con la salida del Sr. Alvarez, ha 
dicho haber asi quedado las cosas cuando m andamos otro 
Representante sin la fuerza que acompañaba al primero; 
pero S. S. ha olvidado lo q ue  en ese intermedio ha suce
dido. S. S. olvida que el Ministerio del Duque de Valen
cia aceptó los buenos oficios de Francia  é Inglaterra para 
a rreglar  nues tras  cuestiones con la República mejicana; 
olvida que cuando este Gabinete subió al poder pidió á 
esas Potencias que en un breve plazo dieran resultados, ó 
que si no , lo obtendríamos noso tros ;  olvida que se nego
ció un tratado en Paris , en el cual se dio completa satis
facción á las reclamaciones de España , cuyo tratado ha 
sido puesto sobre la mesa de esta Cámara ; olvida, en fin, 
que solo después de todo eso fué cuando el Gobierno pen
só en m andar á aquel país un nuevo Representante para 
velar por los intereses españoles, y mediar al mismo tiem
po con sus buenos oficios en tre  las partes contendientes.

Por último, ha dicho S. S. que mañana o e r á  Mira
mon , y que el Presidente que le suceda podrá no recono
cer el arreglo ; pero , señores , cuando un  Gobierno r e 
conocido por Europa firma un tra tad o ,  el que le sucede 
tiene obligación de cumplirlo; y si no, puede la otra na
ción contratante exigir que lo verifique. Así, p u es ,  si 
llegara ese  caso , tendría España el derecho de pedir el 
cumplimiento de l «s tratados; y si no fuese oida , podria 
á su vez el Gobierno venir á los Cuerpos cologisladores 
para acordar lo conveniente á fin de hacerlos cumplir por 
la fuerza.

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO: Lo que yo he d i 
cho es lo que expresan todos los periódicos al tratar de 
la República mejicana. Por lo demás, no he hecho sino 
ligeras indicaciones sobre  el asunto , poi que carezco de 
los datos suficientes para tratarlo á fondo.

El Sr. GONZALEZ. Después de lo manifestado por el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, poco tiene que 
contestar  la comisión ai Sr. Cunaleño; y por lo tanto, se 
limita á decir que ad-m ás de lo indicado pui el Sr. Du
que de Tetuán , ha olvidado S. S. que Miramon h iz o ju s -  
ticia á las reclamaciones de los españoles, y que dió 
claros testimonios de que deseaba cum plir  lo convenido.

Sin más deb.»te, preguntóse si se aprobaba el p r e s u 
puesto del Ministerio de Estado, y el acuerdo fué a f i r mativo.

Acto continuo se leyó la primera sección del p ie s u -  
puesto del Ministerio de la Guerra , cuyo epígrafe era 
S r  vicio general de Guerra; y puesta á discusión, dijo

El Sr. L A R A : Principio por hacerme cargo de una 
alus ión personal que me ha dirigido el Sr. Camaleño y 
que me ha afectado mucho, si bien hago justicia á la rec
titud de sus intenciones.

En la época á que S. S. se refiere.....
El Sr. PRESIDENTE: No es,. Sr. Senador , oportuno 

momento este para que V. S. se ocupe de esa alusión 
personal.

El Sr. LARA: Bien : entónces elegiré otra ocasión, y 
entraré  ahora en el presupuesto del Ministerio de la Guerra.

En lo que voy á decir, seré breve, pues mi objeto al 
usar  de la palabra es solo manifestar mi deseo de que 
hubiesen venido en el presupuesto nivelados los sueldos 
de los individuos del cuerpo de Administración militar 
con los de los empleos que  representan en el e j é rc i to ; y 
ex traño  esta omisión tanto más, cuanto  el actual Minis
tro de la Guerra ha tenido ocasión de apreciar  lo que  
ese cuerpo ha hecho, así en la guerra  como en la paz. 
Dudo que pueda ya subsanarse  eso en el presupuesto; 
pero podria presen tarse  un  proyecto de iev con el objeto 
que he indicado.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: El 
Gobierno hace plena justicia  al bri l lante  estado del cu e r 
po de Administiación mili tar ;  y si bien cree que  por 1a 
necesidad que ha habido de aum en ta r  el personal han 
tenido sus individuos ascensos que en cierto modo co m 
pensan la falta de la ventaja de que  ha hablado.el señor 
Lara, el Ministro de la Guerra , no obstante , desea hacer 
m á s ,  y ofrece realizar esa nivelación de sueldos en el 
presupuesto del año p ró x im o ,  pues en el actual 110 ha 
podido hacerse.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A : La comisión se 
halla tan conforme con lo manifestado por el Sr. Lara, y 
ha oído con tanto gusto la explicación del Sr. Ministro 
de la Guerra, que nada tiene que añadir, y ménos cu a n 
do el Sr. Lara no ha impugnado las partidas del presu
puesto que se discute.

El Sr. CALONGE: Deseo una ligera aclaración, y voy 
á limitarme a pedirla, pues aunque  pudiera hablar  de fa 
mala organizazion del e jé rc i to , creo que  la mejorará el 
Sr. Ministro de! ram o : si así no lo realizare, traeré  yo 
esa cuestión aquí en uso de mi derecho como Senador, y 
la debatiré  hasta donde mis fuerzas alcancen.

No tengo á la vista los antecedentes necesarios , por
que 110 creí que se discutiera hoy el presupuesto  de ese 
Ministerio; pero es lo cierto que  se dió una Real orden 
para que los Oficiales de los Estados Mayores de plaza y 
los empleados en las Secciones de archivo disfrutasen 
también el aumento concedido á los del ejército activo. 
Verdad es que  esa Real orden se suspendió  luego; pero 
rigió , no obstante , el tiempo suficiente para que  algunos 
de esos subalternos cobraran  el aumento  , encontrándose 
después con que por algunos meses de esa ventaja que - 
dob ; 11 suj dos á un descuento de sus sueldos. Dióse des
pués otra Real orden para volver á hacer el abono, y no 
sé si hubo más t rabacuentas ,  pero sí que hoy es el dia 
en que dichos subalternos no cobran ese sueldo aum en
tado. Ahora bien: yo desdaría que se les resarciera de los 
descuentos que han tenido, y que se les pagase como á 
los demás Oficiales. Esto en verdad no es cuestión de es
pera á otro presupuesto, pues en últ imo resultado no lle
gará la diferencia á 4 00 ó 150.000 rs., y lo es mucho m é-  
nos por haber sido el mismo actual Sr. Ministro de la 
G uerra  qu ien ,  movido por la ju s t ic ia , dictó esa Real 
orden.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
Después de manifestar lo detestable de la actual o rg a 
nización mili tar, haciendo de esta manera un cargo de 
incompetencia , no solo ó mí, sino á todos los Ministros 
que han ocupado este puesto, ha dicho el Sr. Galouge 
que se reserva presen tar  un  proyecto de ley sobre o ig a -  
nizacion del ejército ; pero como yo creo que esto es 
de la incumbencia del Gobierno, desde luego declaro 
á S. S. que rechazo ese proyecto.

Respecto al presupuesto diré que en tre  sus partidas 
se comprende la necesaria para satisfacer los deseos de 
esos Oficiales en la forma que ha indicado S. S.

El Sr. CALONGE Yo no he hecho censura  n inguna,  
ni directa ni ind irectam ente ,  de los Generales que  han  
p r e c l i d o  á S. S. en el Ministerio de la Guerra: he la 
mentado solamente la mala organización del ejército , la 
c u a l , sin  culpar á nadie, ni á S. S. m ism o, creo que  es 
insostenible, habiendo á mi juicio llegado hoy la época y

ía nJ* *nles no ka habido para remediarla. Su Se*
ñorfa tendrTYcurCD £  este opirtion qué guste
(que para mí será siempre re&Petah!e)> y chando )a pong 
de manifiesto podremos juzgaría .  ;

Tampoco he diebo que traerla aquí un proyecto  de 
organización militar: lo que  fie dicho lia sido que l iana 
uso de mi derecho para hablar  de ésa cuestión, y lo ha ré  
de la manera que p u e d a , pues S. S sabe que puedo ha
blar de eso de mil modos; y si no lo hago hoy  por raita 
de antecedentes (pues repito que no esperaba quú hoy se 
discutiera el presupuesto  del Ministerio de la Guerra, q u e  
está después del de Gracia y  Justicia),  lo verif icare en la 
ley de ascensos , ó de la manera que crea más oportuna.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS*- 
Creí que el Sr. Galonge habló de traer aqu í ese proyecto, 
y por eso dije lo que án tes  manifesté, r o r  lo demas, en 
cuanto á la extrañeza que S. S< ha manifestado por ha
berse discutido el presupuesto del Ministerio de la G u e n  
ra ántes  que  el de Gracia y Justicia , con testaré  que 
se ha antepuesto aquel por una razón sencillísima: esa 
razón es que hallándose aqu í á la o rden del dia los 
presupuestos en general,  y estando el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ocupado en otro debate importante en 
el Congreso de Sres. Diputados, se ha creído que no h a 
bia inconveniente en examinar ántes que el fie su ramo 
el presupuesto  concerniente á Guerra.

Sin más debate,  preguntóse si se  aprobaba la p r im e 
ra sección , objeto del mismo, y fué afirmativo el acuerdo.

Igualmente fué aprobada sin d scusion la sección 2.á
Acto continuo leyóse la parte  relativa á la Dirección 

general de Ultramar y la disposición con q u e  re la t iva
mente á los inválidos de Atocha te rmina el presupuesto  
del Ministerio de la G uerra  , y dijo

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
Debo advertir  que el goce de esas ventajas á q ue  se 

refiere la disposición que acaba de le e r s e , se entiende 
solo con los que  del cuartel de inválidos han ido á sus  
c a s a s , no con otra clase de retirados.

Seguidamente fué aprobada la sección, juntamente 
con dicha disposición final.

Leido después el presupuesto del Ministerio de Marina, 
fué aprobado sin debate alguno.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. 
O rden del dia para mañana: continuación del debate p e n 
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. M ARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada <4 dia 4 de 
Enero de 1861.

Abierta á las tres ménos cuarto  , se levó el acta de la 
anterior  y quedó aprobada.

El Sr. FERNANDEZ VALLEJO: Deseo saber si el 
Gobierno tiene inconveniente en presentar un estado de 
las fincas rústicas y u rb a n as  comprendidas en el proyec
to para la venta de bienes del clero ;  un  estado con la 
procedencia de esas fincas, su valoración en ren ta  y lo 
que se calcula que puedan producir  en venta  , á fin de 
tenerlo presente cu n ido  llegue la discusión del proyecto 
presentado por el Gobierno.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : No croo 
que haya inconveniente en complacer al Sr. Diputado , y 
haré presente su deseo al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. FERNANDEZ DALLE J O : Doy gracias al Go
b ie rno ,  y le ruego que en todo caso traiga ese estado án- 
tos de que  comience la discusión del proyecto.

El Sr. Marqués de SAN CARLOS: Ruego á la co m i
sión que entiende en el proyecto de reconocimiento 
de la Deuda de Ultramar que manifieste si está próxim o 
á presentarse el dictámen. Hace ocho meses que trajo el 
Gobierno su proyecto , y creo que  la comisión ha tenido 
tiempo de examinarlo . Afecta grandes inte reses, y con - 
viene que esa cuestión se resuelva pronto.

El Sr. FUENTES: La comisión l n  estudiado ese p ro 
yecto , y  solo falta que vengan varios documentos pedi
dos al Ministerio de Estado para dar por ultimadas sus 
tareas.

Se dió cuenta de los nom bram ien tos  hechos por las 
secciones en la reunión de ayer.

Se leyó la siguiente
Proposición de ley.

« Se declara subsistente en favor de ia Sra. Doña Car
men de Antillon , Condesa de Antillon , la pensión v i t a 
licia que d isfrutó últ imamente su d ifunta madre la seño- 
ro Doña María Josefa Piles Rubin  de Celis,  viuda del be
nemérito Diputado D. Isidoro de Antidon, cuyos derechos 
declararon las Cortes en 23 de Abril de 4 822.))

El Sr. LOPEZ GANO : Conozco la p revención con 
que  se acoge toda proposición de pensiones : yo participo 
de ella ; V á no mediar las razones de alta moralidad 
que aquí m ed ian ,  no me levantaría  á defender esta. Se 
trata de declarar subsis tente  en favor de Doña Carmen de 
Antillon la pensión de su  señora madre, viuda del Sr. Don 
Isidoro Antillon, Diputado á Costes, compañero de los Ca- 
latravas y los Arguelles, que sufrió martir io  por la li
bertad.

El Sr. Antillon, q u e  se hacia temible á los enemigos 
de la libertad por su elocuencia y su  carácter, se vió aco
metido en 1812 en las calles de Cádiz por cua tro  asesi
nos que  le dejaron por muerto . En 4 814 fué objeto de las 
crueles persecuciones de aquella é p o c a : obligado á huir ,  
y habiendo caído enfermo en la fuga, fué encontrado por 
los esbirros; y en un  coche, acompañado dei Viático y de 
los agonizantes, le llevaron á su  pueblo natal y  á su p ro 
pia casa. No pudo resis ti r la idea de verse próximo á s u 
b ir  al cadalso; y pasando la noche en el mismp sitio en 
que se habia ínecido su c u n a , murió; pero no se con ten 
taron sus perseguidores con la muerte ,  y u n  dia llegaron 
á profanar su tum ba;  llevaron á la plaza pública el ca
dáver, le prendieron fuego, y aventaron su s  cenizas.

Después de esta n a r ra c ió n ,  no necesito esforzar más 
el apoyo de este proyecto de ley. Si hub iera  u n  hombre 
bastante generoso que por vosotros dejára las delicias 
de su  hogar, sufrie ra persecuciones y diera al fin su vida, 
¿qué muestras de gratitud no le daríais? ¿Y la l ibertad , 
ha de ser  m éno s?  No lo será, señores, como no lo fueron 
las Cortes de 4 820 y 22 ,  que  decre taron la pernio»» á la 
viuda de Antillon, y acordaron qu e  esta pensión habia  de 
pasar á las hijas por toda su  vida, y á los hijos hasta que 
tuv ie ran  25 años. Con esto demostraron que esta pensión 
no se daba para socorrer  neces idades : queria  significar 
un testimonio de la gra titud de la nación á los q u e  se 
habian sacrificado en aras de la patr ia : era una lágrima 
que la patr ia derram aba  ante la suer te  de aquel ilustre 
patricio, probo Magistrado y esclarecido legislador.

Ya que  esta pensión desapareció en una ley de pre
supuestos cuando las escaseces de la guerra  civil tenían 
exhausto el Tesoro, hoy, que estamos en mejor situación, 
debemos restablecerla. Yo, señores,  lo propongo, demos
trando así que la juven tud  presente ama la libertad de la 
patria, y guarda en su corazón el más profundo respeto 
hácia los hom bres  ilustres que han  padecido por ella.

Preguntado el Congreso, se declaró que no se tomaba 
en consideración la proposición.

Varios Sres. Diputados: Que se cuen ten  los votos.
Otros: Que sea la votación nom inal .
El Sr. VALERO Y SOTO: Ayer al votarse el voto del 

Sr. García Gómez ocurrió  duda ; se pidió la votación n o 
minal, y no se procedió á ella.

El Sr. PRESID EN TE : Lo único que puede hacerse 
es q ue  se cuenten los votos.

El Sr. Marqués de SA N  GARLOS: La votación está 
declarada ó no lo está. Si no lo está, pido que la votación 
sea nominal.

El Sr. PRESID EN TE *. Después de declarada la vo ta ,  
cion, hay duda, y por consiguiente puede contarse .

El Sr. GONZÁLEZ DE LA VEG A: Habiendo duda, 
debe contarse aun después de declarada la votación ; pe
ro como después han entrado muchos Sres. Diputados 
en el > alon , no sé cómo se ha de obviar esta dificultad.

El Sr. VALERO Y SO TO : Pido que se lea el art.  164 del reglamento. ( Se leyó).
Según ese artículo, está proclamada la votación, y es 

asun to  resuelto.
El Sr. RASGON: Pido q u e  se lea el a r t .  4 65.
Se leyó, y decia que  habiendo duda se procediese al 

recuento.
El Sr. VALERO Y SO TO : Pido que  se lea el a r t ic u 

lo 466.
Se l e y ó , y decia que durante  el recuento  no se p e r 

mitiese la en trada en  el salón.
El Sr. FAGE3*. Cuando hay  duda,  debe contarse, pero 

ahora hay más ó ménos Diputados de los q ue  ántes habia .
El Sr. PRESID EN TE: Ruego á los Sres. Diputados 

que han entrado después de publicada la v o tac ió n , que  
tengan la bondad de salirse.

Procediéndose al recuento , re su l ta ro n  en  pié 24 y  
sentados 46. Se declaró por consiguiente q u e  no se tom a
ba en consideración la proposición.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Figuerola.

Artículo 4,° «El buque  mercante que forme tr ipulac ión 
para em prender  viaje, presentará  á la capitanía de! p u er
to de salida nota indicativa de la fecha de la part ida , n ú 
mero de hom bres  de mar q u e  necesita , sueldo q u e  ofre
ce el naviero  y demás proposiciones q u e  este c rea  c o n 
venientes.

Si dos dias ántes de! señalado para  la salida no  s*e h u -



b ie se  presentado n ú m ero  su fic ien te  de h om b res de mar 
espano'es p *ra tripular*el b u q u e , el Capitán podrá c o n 
tratar m arineros extranjeros hasta la mitad del núm ero  
que la nave necesita .

En los buques de vapor podrá en igu a les casos a d 
m itirse una mitad de sirv ien tes esp a ñ o les  no m atricu la
dos de ruar, ó una tercera parte de m arin eros ex tra n je 
ros» y otra de s ir v ie n tes nacionales no m atriculados.

Art. 2.° Los b u q u es españoles q u e  exced an  de 200 to 
neladas de arqueo to ta l, sean  de h ierro  ó de ¡vaderas 
pueden ser  lim piados , recorridos ó carenados en  d ique, 
d e propiedad p articu lar , n acion a les ó e x tra n je ro s , á v o -  
luntad  de los n avieros p rop ietarios de aquellos , s in  n e 
cesidad de autoriz ¡cion a lgu n a .

En los de vapor podrán hacer en  su s m áquinas ó casco  
cu an tas reparaciones ju zgu en  necesarias , sea cual fuere  
ei núm ero de su s ton e lad as de arqueo,

Art. 3.° Los v ia jeros q u e  vayan de u n  puerto á otro 
e s pañol ,  de la P enínsula é islas adyacentes, no estáu o b li
gados á presentar pasaporte ni cédu la  de vecindad al Ca
pitán del b u q ue en q u e se em barquen »

El Sr. FXCIUEROL& : Me reservo apoyar esta p ro p o 
s ic ió n  cu an d o esté presente el Sr, M inistro de Marina.

ORDEN DEL DIA.

R eform a hipotecaria.

A bierta  d iscu sión  sobre el d ictam en  de la m avoria de 
la c o m isió n , dijo

El Sr. L A F tf B N T S  A L C Á Z A R . Al d iscutirse este 
p royecto  en el Senado , el Sr. M inistro de Gracia y J u s
ticia  dijo q u e  podía ser  con sid erad o , ora con arreglo al 
p rin cip io  de au torización  , ora con arreglo á su s bases. 
Yo p articipo de esta creencia  ; y  si m e propusiera hacer  
un d iscu rso  de o p o sic ió n  , tendría m otivos para asegurar  
que la ley  co n stitu c ion a l del país ha sido violada , p o r -  
eme ha p resentado  el proyecto de un m odo contrario  
a la b u en a  práctica del rég im en  representativo . No q u ie 
r o , sin  em bargo, hacer, con m otivo de una cu estión  d o c 
trinal, un d iscu rso  de o p osic ión  al G obierno. V o y , pues, 
á tratar la cu estió n  en  otro terreno. Pero antes m e haré  
cargo de algunas ideas del Sr. M inistro de Gracia y J u s
ticia  , contra las c u a le s  debo protestar.

Parece, por lo que dijo S. S . , que los cargos que los 
D iputados hagam os al proyecto  vendrían  á refluir sob re  
la com isión  de Códigos. Yo rechazo esa idea: yo  no ex a 
m ino las p e r so n a s , d ign ísim a s tod as , que com ponen  esa 
comisión*: no tengo que considerar m ás qu e la le y , y  
d etrás de la ley  al G obierno. Yo, que ico o n o zco  las altas 
d otes del Sr. M inistro de Gracia y Justicia , en tiendo que  
S. S. no d eb ió  hacer de la eom teion de Códigos un e s c u 
do con  quH parar los go lpes que se  d ir ig ieran  á su p ro 
vecto . S. S. sab e y puede com batir de frente por sí so lo .

\ o y  ahora á hablar de las bases de este  proyecto. La 
prim era cuestión  es la s ig u ie n te :  la reform a hipotecaria  
¿era necesaria ? Creo q u e  lo era; pero lo era hasta c ie r 
to punto, y nada m as. Y ¿por q u é ?  Porque la legislación  
en  e*ta parte del derecho patrio no satisfacía las n e c e s i-  
des del créd ito. Hija de sistem a s opuestos, no  podia lle 
nar las ex ig en c ia s de la riqueza agrícola , an tes esta n ca 
da en m anos m u erta s , h oy desam ortizada. No h ay , pues, 
cu estión  sobre la necesidad de la reform a.

Pero, señ o res, esta reform a es m u y  difícil y  co m p li
cada : todos lo» p o s e s  han com p ren d ido  su s dificultades. 
El prim er tropiezo que h ab ían  de encontrar los en ca r
gados de form ular el proyecto estaba en  los m edios. ¿ S e  
adoptaría el sistem a de ley es e>peciales, ó el de codifica*  
c ió » , el sistem a filosófico ó el h istó r ico ?  En esta lu ch a , 
los ind iv id u os qu e han form ado e l proyecto se  han deci
dido por el sistem a de leyes e sp e c ia les , y sien to  no poder 
estar conform e con  su  opino».- Entiendo qu e ha debido  
adoptarse el sistem a de codificación  , el sistem a filosófico. 
¿Qué es, señores, la h ip o teca?  Una parte esencial deí 
d erech o  c i v i l , enclavada en  é l ,  q u e tien de á perfeccio
narle . ¿Y q u é  m ejor sistem a para darle arm onía que ei 
de la Cuditicricion?

Esta es la creenc ia  d e los pueb los m ás adelantados di; 
la Europa m oderna. Exam inad su  leg islación , y  hallareis 
la h poteca en el Código c iv il. N osotros h a b í a m o s  creído  
esto m ism o; habíam os nom brado una com isión  de C ód i
gos, y «sía  había presentado un proyecto  de Código c i 
vil. En ese proyecto  se ha tratado p erfectam en te, bajo su  
punto de v ista , la h ipoteca. ¿Y por q u é  n o  hem os acep
tado esc código y e¡>e trabajo? Se m e dirá que no reú n e  
lo que debiera reunir para satisfacer las n ecesid ades del 
país en m ateria c iv il. ¿ P e r o  no hubiera sido preferible  
reform  rio con m ieg lu  á las actuales necesidades, á p ie -  
sentar esa larga ley  de 116 artícu los, que todavía n eces i
tará un reglam ento?

Da estas p rem isas deduzco yo q u é  el G obierno v la 
com isión  han sido ingratos con  la com isión  de Códigos, e 
in con secu en tes con  sus princip ios en m ateria de reform a  
leg isla tiva . Eltos lian dicho q u e la reform a c iv il era no- 
sa n a , y si lo e s '¿ p o r  q u é  no se ha aceptado en g e 
n era l?

Ant es  se ha v e n i do  s os t e n i e n d o  la neces i dad  de  la 
codi f icación,  V pa r a  esto hab í a  s ido n o m b r a d a  la comis ión  
de Códigos ;  y a ho r a  no  a cep t á i s  la c o d i f i c a c i ón . ahora  
acep tá i s  ei s i s t ema hi s tór ico.

De todo esto se deduce tam bién  que n o  teueis eran  
respeto á la C on stituc ión , que d ice : *unos m ism os'C ó-  
digos regirán  en toda la Monarquía.i> Código teneis. ¿por 
qué no ie p lanteáis ?

Ate, pues, la reform a so ha -plauteaco por un  sistem a  
inaceptable. Ahora b ie u : esta reform a ¿satisface todas las 
ex ig en c ia s?  ¿E stá  á la altura de las c ircu n sta n c ia s?  No, 
se ñ o r es: es una reform a radical, e s e n c ia l; es una refor
ma q ü e v ien e á in troducir grandes p ertu rb acion es en la 
propiedad y en  la fam ilia . En esta  ley la dote, las reser
vas, e l m atrim onio, la patria potestad, la tutela se p erju 
d ican  notab lem en te; se  perturba el derecho de propiedad, 
y  se  san cion a  q u e puede ex istir  alguna vez e i efecto r e ’ 
tro a c tiv o d e  la ley . ¿Y se d e b e  plantear una reform a com o  
esta? Una reform a de esta clase no produce por de pron
to la revo lu ción  p o lítica , pero prepara al pais para las 
revo lu cion es.

El G obierno, al tomar las riendas del poder, nos d io  
una fórm ula q u e  yo acep to , pero que no se ha cu m plid o  
en  nada. N os dijo q u e se proponía pro g resa r conserva n d o ; 
y este  sistem a que d estru y e  lo an tigu o  sin  crear nada’ 
¿progresa  conservando ? Esto se  llam a p u ram ente  d es
truir.

Para dem ostrar q u e e l sis tem a  h ip otecario  q u e aquí 
se form ula es m alo , debo hacer la h istoria  de los d iver
sos sistem as en  esta m ateria.

La leg islación  hipotecaria es a n tiq u ísim a : los griegos  
la con ocían  ya en tiem po de Solon y  D em óstenes. El s ig 
no v isib le  de la h ipoteca eran unas co lu m n as donde se  
in scr ib ían  el n om b re del d e u d o r , e l créd ito  y el grava
m en de la finca. E?>te sistem a d e la especialidad  y  la p u b li
cidad, conocido en  G recia, se aceptó tam bién  en Rom a. 
En los ú ltim os tiem pos de la R epública y  prim eros del 
Im perio se  en sa y ó  este  s is te m a , pero lu ego  se ab u só  de 
él en peí ju ic io  de los pobres deudores : se  presentó poco  
á poco la l e c c i ó n ,  y  se pasó al s iteem a d e  hipotecas o c u l
tas v gen era les. G raves fueron  tam bién los ab u sos de 
este ú timo sis te m a , y  para d u lc ificarlos v in o  ei m is to , 
que se ex ten d ió  á todos ios pueblos d om inados por ei co
loso rom ano.

A parece la in vasión  de los g o d o s , y con  ella todas las 
in stituciones peiec ierou . Los Códigos d e  aquella época na
da dicen  respecto de h ipotecas. V iene d esp u és otra gran  
in v a s ió n , la a g areu a , y desde e l p rin cip io  de aquella  lu 
cha en tre  la Cruz y la media luna hasta la form ación de  
los C ódigos m u n ic ip a le s , tam poco ob servam os vete ig iu s  
de esa in stitu c ió n .

Pero se  publica el fuero de Castilla y  luego ei fue*o  
R eal, y en  estos se  encuentra  ya la prenda ; y p a rticu 
larm en te en tas Partidas, la prenda y la h ipoteca b^jo la 
palabra peño.

En Alem ania , donde e l feudalism o se  había desarro
llado con  m ás fuerza, les  señ o res del d om in io  directo tra
taron de poner coto á las traslaciones del dom in io  ai til, 
y  crearon e l registro  ante un  O ficial p ú b lic o , d ep en d ien 
te de la casa seño. ial. Aquí tenem os el sistem a de la p u 
blicidad  y la especia lidad  planteado por segunda vez. 
P ues b ie n 1 el sistem a de la hipoteca oculta  se  aceptó en  
la m ayor parte de Francia  , en  Italia, una pequeña parte 
de A lem ania y  en España , m iéu ira s que el sistem a a le 
m án se aclim ató en la m ayor parte de A lem ania , en una 
p equeña parte de Francia , en  los Países Bajos , en  Ir
landa y en  Escocia.

E stos dos sistem as co m b atieron ; n osotros lu im os los  
prim eros q u e adoptam os el sistem a que tenia por objeto  
la perfección de la h ipoteca oculta. Á petición de las Cor
tes de Toledo lo estab lecieron  los R eyes Doña Juana y 
D. G árlos: d esp u és lo perfeccionó  la pragm ática de Car
lo s I I I , y  por ú ltim o , en  el decreto  de 1845 se  adoptó el 
sistem a m isto , que es s in  duda el preferib le si so  reform a  
según  n u estras necesidades.

Ahora b ien , ¿p o r  q u é  ten iendo ese  sistem a hem os de  
aceptar u n  sistem a r a d ic a l, extrañ o  á nuestras costu m 
b res y le y e s?  Yo no en cu en tro  m ás razón que la de s e 
gu ir  la nmda : h em os v isto  que el sistem a alem an se  va  
ex te n d ie n d o , y lo copiam os.

Se d ice qu e este  sistem a de la especialidad  y  de la p u 
blicidad tiene u n  gran  objeto, pues se propone echar las 
ba^es del créd ito territorial, matar la usura y fom entar  
la r iq u eza  y la m oralidad. Yo creo q u e este sistem a, ni 
ha de fom entar el crédito, ni ha de matar la usura, n i 
ha de arrojar una sola sem illa  de m oralidad en el país.

El crédito territorial no se crea á la voz del legislador; 
n o  nace de una vez, com o se quiere suponer; es hijo del 
tiem p o y de otras causas especia les bien en cam in adas por 
la prudencia y sabiduría de los G obiernos. El sistem a de 
la  especialidad  y la publicidad se opone á una de las b a 
se s  del crédito, á la buena fe, p orque con  el sistema de

la especialidad  y de la publicidad, la buena fe se  ha de 
d ism in u ir

T an  luego co mo  u n a  ley de  esta especie  se pub l i ca  en 
un  país,  y  se ex t i ende  con el la u na  red  de  precaucione^ 
para  e v i t a r  f raudes ;  t an luego como el l egi slador  se e n 
t ro me t e  d o n d e  no debe,  el h o m b r e  de  capi ta les  se hac  
m á s  receloso,  m á s  ex igen te ,  m á s  t i r a no  con ei pobre .  Ese 
s i s t ema  de t r abas ,  de  r equi s i t os ,  de procedimientos ,  p e r 
j ud i ca  á la b u e n a  fe, p o r q ue  la b u e n a  fe no  qu i er e  t r abas .
El c r éd i t o  per sonal  es la bas e  de ' t odo ,  y el c r éd i to  p e r 
sona l  con ese s i s t ema desapa rece .

¿Pero  c ómo  h a  de  f om en t a r  ese s i s t ema el c r éd i to  t e r 
r i tor ial? ¿Es b u e n  modo de fo me n ta r l o  d a r  p o r  su  raíz  a! 
d e r e ch o  de  p ro p i e d ad ?  Sí, señores ;  es te p roye c t o  h i e r e  ei 
d e r ec h o  de  p ro p i e d a d ,  y d e n t r o  de poco se p r e se n t a r a  
u na  e n m i e n d a  q u e  lo p roba rá .  Más de 500 r eg i s t r a d ore s  
h an  s ido  her idos  e n  su  d e r ec h o  po r  esa ley,  p a r q u e  la 
m a y o r  p ar t e  poseen s u  oficio en v i r tud de  co n t ra t os  o n e 
r o s o s ; y no  d á n do s e l e s  pa r t i c i pac i ón  en o t o  provéelo ,  
q u e d a n  despojados  de su  derecho.

Recuerdo  á la comis ión  y al Gob i er no  Sos ar t í culos  
110,  111, 151,  356,  565, 366 ,  349 y 383 do la ley. Esí l i 
d í ense  es tos a r t í cu l os ,  y se e n c o n t r a r á  u n  p r i nc i pio  d e s 
t r u c t o r  de la p rop i edad .

Este p r oy e c t o  r e s t r i ng e  a d e m á s  la l ibe r tad  del i n d i v i 
d u o ,  y la p r u e b a  está e n  esa di spos i c ión  q u e  p ro h í b e  
las h ipotecas  genera l es .  Nadie  puede  h i po t ec a r  p o r  esta 
ley sus  b i en e s  fu t uros .  ¿Y q u i e n  ha  d i cho  q u e  no se 
p u e d e n  h i po t eca r  las e sp e ra nz a s  l egi t imas «pie tiene- el 
i nd iv i duo?

Re su l t a ,  p u e s ,  (fue este s i s t ema no pue d o  f o me n t a r  el I 
crédi to .  Pero  se dice q u e  va á ma t a r  la u su r a  y .i fumen-  I 
t a r  los Bancos  agr ícolas .  Esta es u n a  i l us ión do las  m u -  í 
c h a s  q ue  se f o rma  el Gobi erno .  ¿De q u e  p ro v i en e  la u - u -  I 
i*a? ¿Acaso de qu e  c a r ez c a mo s  de  una  ley h i potecar i a?  1 
N o ,  s e ñ o re s ;  p ro v i en e  de o t ra s  causas .  La p r i m e r a  es la ¡ 
decade nc i a  de la a g r i c u l t u r a  con r e l ac ión  o o í ros  países,  j 
En Espa ña  la a g r i cu l t u r a  se hal la s u m a m e n t e  a t r a sada ,  ¡ 
es t amos  hace  m u c h o  t i empo a pegados  á viejas t r ad i c i ones  I 
de  abono  y de  cul t ivo.  El dia e i r q u e  no so t r os  me j o re mo s  i 
esos s i s t emas  de  a b o n o , la pr op i edad  c r ece rá  y el c r éd i 
to t er r i t or i a l  c o m e n z a r á  á n a c e r  Espero  q ue  ese dia l l e 
g u e  e n  mi  p a í s ,  p o r q u e  se es tá  r ea l i zando  un  ac o n te c i 
mi en t o  q u e  ha de i mp ul s a r  el des a r ro l lo  de la a g r i c u l tu 
ra  : este g r a n  a c o n t ec i mi en t o  es la d es amo r t i z a c i ón  civil 
y ecles iást i ca.

No se diga p o r  lo t anto  qu® la ley h i po t eca r i a  v e n d r á  
á f u n d a r  el c rédi to .  Cu a n d o  m á s ,  v e n d r á  á co n t r ib u i r ,  
con las c aus as  i mp o r t a n t e s  qu e  he  indicado,  á ese g r a n  
objeto.

Olv idado  el fomento  de  ia a g r i cu l t u ra  , las e s pe c u l a 
ciones  me r ca n t i l es  y  de Bolsa h a n  l lamado  los capi tales ,  
y les h a n  d i s t r a ído  del  c r éd i to  t er r i tor i al .  El h o m br e  de 
d i ne r o  no  ha  de b id o  emp l ea r l o  en p r é s t a m o s  s o b i e  p r o 
piedad t e r r i t o r i a l ,  p o r q ue  el i n t er é s  q u e  podia exig i r  te
nia q u e  s e r  excesivo.  Var ias  especulac iones  le of rec ían m a 
yores  g a n a n c i a s  s in  ser  u su ra r i a s .

En  ot ros  países,  en  Holanda y Al ema n ia  por  e j emplo ,  
c o m p r e n d o  q u e  los Bancos agr í co l as  p roduzcan  bene f i c i o
sos resul t ados .  Es t án  en re l ac ión  con  el es tado de la pro
piedad,  n o  t an  dividida c o mo  en España .  En Franc i a  se 
h a b l a  m u c h o  de  c r éd i to  y de Bancas  a g r í c o l a s , y n o s 
o t ros  t a mb i én  q u e r e m o s  h ab la r  de esto mi smo.  ¿Pero  ha 
c ons egui do  la F ra n c i a  conso l ida r  su  c r édi to  ter r i tor i al?  
No:  h a  vaci l ado e n t r e  ei s i s t ema  de ia r es t r i cc ión  v el de  
la l i be r tad  , y  no  ha  c o n s eg u id o  d a r  bases  sol idas  á su 
c r éd i t o ,  p o r q u e  la p rop i edad  allí está m u y  d i vid ida  , v fia 
deuda  del  Es t ado es  grande.

E n  los paí s í S del  Norte,  d o n d e  ei c r éd i t o  se ha d e s a r 
ro l lado desde  m u y  a n t i g u o ,  p ro d uc e n  f i u ío  los B neos 
agr ícolas .  En los del  Mediodía n o  t an t o ,  p o r q ue  con 
g r a n d e s  d eudas  públ icas  y con  g r a n  divi s ión de la p r o 
p i edad no  es fácil conso l ida r  es >s ins t i t uc iones .

Sé dice  t ambi én  q u e  te s i s t ema de la pub l i c idad  y la 
especia l idad p r oc u ra  q u e  el u su ra r i o  no pueda  p r ac t i ca r  
su  u su r a .  No pa rece  s ino  q u e  este s i s t ema  va á obl igar  al 
h o m b r e  de  capi tales  á p r e s t a r  s i e mp r e  q u e  lo d^see te ne- 
cesi ado.  ¿ Q u é  es el r eg t e t ro  ? La g r  u í  expos i c ión  de  la 
fo r t una  del op u le n to  y de  la desgrac ia  del  p o b r e :  es ja 
expos i c ión  publ i ca  de la for tuna y de la desgrac ia  de un  
país.  Con esta expos i c ión  lo q u e  se co n s ig ue  es a b r i r  lo-¡ 
ojos al i n t e r é s  , h a c e r  q u e  el r i co c o m p r e n d a  la desgracia  
del  neces i t ado , y q u e  le pros le a ¡ i n v o r  Ín t e res  deí  q u e  
le h u b i e r a  l l evado si no  h ub i e s e  sa b i do  su desgrac ia .

El s i s t ema  de  la especia l idad y i a pub l i c i dad  -n. pues,  
un  s i s t ema q u e  hace  ia causa  de los r i cos  cont ra  los p o 
b r es  ; es un si s tema in jus to  é n a  popula r ,

Y p ue d e  se r  moral  u n  s i s t ema q u e  ti ala do m.terieu 
lar ,  de a d u a n a r  y su j e ta r  a u n  i mp ue s t a  ia p rop i edad  -M 
pai».  y q ue  concern:  ó todo? te u e n  teio de aver iguas la 
f o r t una  a j ena  ?

Yo c o m p r e n d o  q u e  cí i mp u e s t o  en >u u n g e n  e una 
ins t i t uc ión  sabia  y o p o r t u n a  ; pe ro  el u / p i a n t e  t ob i  ¡- n  
hipoteca es una  i n i qu i dad .

No puede  ex i s t i r  el s i s t ema h ipo t ecar io  en a¡ 
roi lo con el impuesto.  So p r op o ne  ese s i s t ema d e s t e r 
ra r ie o c u l t a c i ó n : fiero el q ue  se e n e i i e n t . a con o u e  t iene 
q u e  pagar  ¡ n o v i a me n t e  el i mp u es t o  . ¿ q u  -rte» res  tetra r? 
No,  señores  ; va i s  . puto .  a f avorecer  \a ucui íacio • po r  
medio de. esc g r avóme: ;  i n i cuo  q u e  ha i mped i do  te o. o~ 
a r ro l lo  de  tonas  las mst  i melones  hipotecar i as  en España,

He p r o b a d o , pue s  , q u e  e: s i s t ema do n  especia i ah. i 
y de la p u b ü o r l a o  \k> es t ibor. : ! . s i no  »m te J m u  í r t e r t e  
de  esos q u e  d e s t r u y e n  s in  me a r :  no  fumen tu r á  oí ere* uto,  
no ma t a r á  la u s u r a  , no  a r r o j a r á  u n  g e r m e n  de  moi te i da d  
al  país.

Los a u t o r es  de  esto p royec to  h an  sido a d e má s  i nc o n 
se cue n t es  con  sus  p r i nc i pa l es  bases ,  liste p royec t o  es ta
blece la e spec i a l i dad  y la pubh ' cidad a b s o l u ta s ,  radicales;  
y s in e m b a r g o ,  en él se a d mi t e  la h ipo teca  legal ,  ia tá
ci t a  y la genera l .  Yo p r e gu n t o  á los señores  de  la comi 
s ión  : ¿soi s  pa r t i da r i os  del  s i s t ema  a l ema n  ? Des t ru id  
e n t on ce s  las h ipo t ecas  legales,  las táci tas  v las genera les .

Yo no soy de los q u e  q u i e r e n  e c ha r  abajo  la h ipo teca  
legal ;  pe ro  los q u e  p r e t e n d e n  a bol i l l a ,  d icen  y con r a 
z ón :  la hipoteca  legal  tuvo su o r igen  en  Roma , y ahí  es
t aba  el d ivorc io  p e r m i t i d o :  p o r  eso era  necesa r io  q u e  la 
ley p r oc u ra se  q u e  la m u j e r  no  q u e d a s e  i ndotada .  Pero  
en  E sp añ a ,  ¿es p e r mi t i do  el d ivorc io  en  cuan t o  al v i n 
culo?  No , s eñores .

En Roma la h ipoteca  legal e r a  j u s t a  y lógica ; en Es 
pa ñ a  es i n i cua  s e gú n  s u s  de t rac t ore s  , p o r qu e  en  Roma ia 
mu j e r  no r e p r e s e n t a b a  en  la fami l ia  s ino  un  papel  m u y  
s e c un d a r i o ,  y  e ra  j u s t o  que ,  no t en i e n d o  de r echos ,  no t u 
v i e r a  ca r ga s  ; pero  en España su c e de  lo c o n t r a r i o  : la m u 
j e r  es  en  la fami l ia cási  lo m i sm o  q u e  el ma r i do  , y p a r 
ticipa de las g a n a n c i a s  como él : ¿po r  q u é  p ue s  no ha de 
pe r de r  t amb i én  c u a n d o  él p i e rde?  I tero hay  m á s :  estes 
h ipo tecas ,  c o mo  todas  las legales,  son  i nc o m pa t i b l e s  con 
el c r éd i to  p ú b l i c o ,  s e gú n  mi s  a d v e r s a r i o s ,  y resul t a  q u e  
lo q u e  hacéi s  con u n a  m a n o ,  lo d eshacé i s  con la o t r a ,  y 
no co n t en t á i s  ni  á ios pa r t i da r i os  del s i s t ema m i s t o ,  p o r 
q u e  vais  más  al lá de  este s i s tema,  ni á lo* par t i da  i ios de! 
s i s t ema radical  de  la especial idad y pub l ic i dad  abso lu ta ,  
p o r qu e  acep tá i s  la h ipoteca  l e g a l . táci ta y gene r a l  o» a l 
gu n o s  casos.  Por  c o ns igu ie n t e  no  c o n t e n í a i s  m  á los u n o s  
ni  á los ot ros.

Yo c o m p r e n d o , señores ,  el espí r i tu  q u e  pres id ió  á 
aque l la  cé l ebre  sesión del Consejo de  Estado f r a n c é s ,  en 
t i empo de¡ Co n s u l a d o ,  e n  q u e  i l us t r ados  j u r i s c o n s u l t o s  
de f end i eron  el p r inc ip io  de la e spec i a l i dad  y i.-» p u b l i c i 
dad  ; vo c o m p r e n d o  q u e  en a que l  t i empo de  modi f i cación 
de todas  las i ns t i t uc iones  se de f end i eron  cier tas  d o - b i 
n a s ;  pero  e n t onces  t r i u n f o ,  c omo  ;.o p o d a  o í r n os  de 
t r i u n t e i r , la hipoteca  l e g a l , y a h o r a  no se q u e  s s t ema  ha 
t r iunfado  Vues t ra  o b r a  e s , e n  f i n ,  una  ve r da de r a  <»íkh 
de  un ió n  l ibe r a l ;  un a  obra  hija del se r  y dei  no ser,  <6* hi 
a f i rmac ión  y de la n egac i ón  . q u e  es  te c a r á c t e r  d i s t i n t i vo  
de  todas las o b r a s  dei  actual  Gabine t e .

Voy á conc lu i r .  He d i cho q u e  la r e fo rma  hipotecar i a  
era  u n a  neces idad  e n  España ;  q u e  esta reto nía no  se ha 
ver i f icado co n  el deb ido  a c i e r to ;  q u e  la r e fo r ma  que  d e 
bi e ra  h a b e r s e  b as ad o  e n  pr i nc i pios  j u s t o s  de u n  s i s t ema  
mis to  b i en  e n t en d id o  la habé i s  hecho radica l  y no  iito1- 
i a l ; y  p o r  fin, s eñores ,  q u e  de s pué s  de p r oc l ama r  te s i s 
t ema  a l e m a n  puro ,  h ab é i s  fal tado á te, a c e p t ando  en c i e r 
tos casos la h ipoteca  táci ta y á veces  la h ipoteca  genera l .

El Gob i erno ,  pues ,  no h a  c u mp l id o  con el fin q ue  se 
p r opon í a ,  p o r q u e  nos ha t r a ido  una  ley q u e  es tará  m u y  
iéjos de p r o p o r c i o n a r  al país Jos r e su l t a d os  que  do ei ia 
s e  e sp er an .

El*Sr. g & R C Í A  I j OM A S :  Debo e m p e z a r ,  Sres,  D i p u 
tados,  r e c l am a n d o  la i ndu l genc i a  del  Congreso  . no  solo 
p o r qu e  es esta la p r i m e r a  vez q ue  ha b lo  en esto o d i o , y 
t engo q u e  c on te s t a r  al d i sc u r s o  b r i l l an t e  del  Sr.  I m  án* 
Alcáza r ,  s i no  p o r q ue  s i endo  te m ás  i nd igno  da los i n d i 
v i duos  de  la comis ión ,  t engo q u e  o c u p a r m e  de  u n  a s u n 
to de  t ant a  i mpor t anc ia ,  q u e  e j e rcerá  una  i nf luenci a  p o 
de r osa  y acaso deci s iva en la p r os pe r i da d  nacional :  
y  expues t a  va la e x t ens ión  de  esta lev, q u e  yo cons id ro 
c o mo  ia m á s  i mp o r t a n t e  de  c u a n t a s  se h a n  somet ido  á la 
de l ibe r ac i ón  de  las ac tual es  C o r t e s ,  e m p e z a r é  p o r  e x p o 
n e r  a l g u n a s  c on s i de r ac io ne s  sob r e  la í ndo l e  de este p r o 
y e c t ó l e  lev,  q ue  se rá  c o n v e n i e n t e  sea b i en  c onoc i do  
d e  todos.

El Sr .  F u e n t e  Alcázar ,  de s pué s  de  a l guna s  c o n s i d e r a 
ciones  p r e l i m i n a r e s  á q u e  yo c o n te s t a r e  luego,  ha e n t r a d o  
en  a l g u n a s  c ons ide r a c ione s  h i s tór icas ,  s i gu i endo  la cos
t u m b r e  s egu i da  s i e mp r e  en  esta clase de c u e s t i on es ,  e x a 
m i n a n do  a n t ecede n te s  é i n v o c á n d o l o s  augus tos  p r e c e 
d en t e s  de  la legislación r o m a n a ,  q u e  es la qm* ha se rv i do  
d e  base  pa r a  la legislación de todos los pueb l os  de ia 
E u r o p a  cuf i a ;  y  s in  e m b a r go  de q u e  yo  reconozco qu e  os 
una  c o s t u m b r e  m u y  l a u d a b l e ,  y  q u e  t a m bi é n  he  de  h a 
c e r  a l g u n a s  o bs e rva c ione s  en  es te  o r de n  de i deas ,  e n t i e n 
do  q u e  no  h a n  de  s e r v i r n o s  de  m u c h o  pava r e so l ve r  la 
«u es t i on  que nos  ocupa.

4 o  sé ,  y s a be n  todos los Sres.  Diputados  q u e  la h ip o
teca se r e m o n t a  á t i empos  an t e r i o re s  á la sociedad r om a
na,  El s i s t ema  h ipo t ecar io  se conoció e n  efecto e n t r e  los 
g r i e g o s , d on d e  se real izó te g r a n  objeto de la p ub l i c i dad  
por  medi o de  t e r m a s  t embói ic s á q u e  t an  dados  s on  los 
pueb los  e n  su infancia .  Allí se rea l i zaba  la pub l i c idad  
po n i en d o  seña l es  s ob r e  tes f incas h ip o t ec a d as ,  con  e x p r e 
sión de la na tu r a l eza  e i mp o r t e  del  g r a v a m e n  q u e  las 
afec taba .  Nu es e x a c t o , c om o el S r .  F u e n t e  Alcázar  lia 
di cho , q ue  ios r omanos  i m p o r t a r a n  la hipoteca  de  los 
gr i egos  tal c omo  en (R ecia se c o n o c i ó ; no  es exacto  q u e  
ia l egi s lac ión r o m an a  cons i gna ra  la publ i c idad.

En los p r i mi t i v o s  t i e m p o s , la soc i edad r o m a n a  acos
t u m b r a b a  á d a r  en  h ipoteca  toda clase de b i enes  mu e b l e s  
o, i n m u e b l e s ,  has t a  las m i sm as  p e r s o n a s ,  bajo ia s e g u r i 
dad  ue q u e  una  vez sa t is fecho el c rédi to  q u e  a f ec t aba  la 
t inca , la p e g o n a  adqu i r í a  su l i ber tad  , y ia cosa h i po t e
cada se r es t i t u í a  a su p r i mi t i vo  d u e ñ o  , p o r q ue  es de a d 
ve r t i r  ( ¡ u c e o  lo* p r i mi t i vos  t i empos  en Ro ma  se t r a s 
mi t ía la p rop i edad  al acreedor .  Esta legislación , g r a n d e 
m e n t e  afl ict iva ¡¡ara los d eudor es ,  se modi f i có después ,  y 
ya el d u e ñ o  de j a  l inca ia conse rva ba  , ut i l i zaba y b e n e 
ficiaba.  Este íiié te s e gu n d o  per iodo do la l egislación h i 
potecar ia  e n t r e  ios romanos.

Liego el torcer  per iodo , q u e  es c u a n d o  se c on s t i t uyo  
con  s u  c a r á c t e r  dis t int ivo la acción h i po t eca r i a  , con Vi 
ca r ác t e r  d i s t i n t i vo  q ue  p roduc e  la acción real  de d a r  ai 
a c r ee d o r  la Jaculóte de e n a j e n a r  la cosa,  no  o bs t an t e  q u e  
üo h u b i e i a  es tado en >u domi ni o  si no se h ub i e r a  l e t e i -  
zaao  la en t r eg a  , q u e  e- te q ue  p r oduc í a  la acc ión legal,  v 
esto se hacia por  i n t e r ve nc i ó n  dei P re to r .  En tóneos ,  fue 
c u a n d o  se conoció la hipoteca con su  c a r ác t e r  d i s t int ivo,  
que  p r od u ce  acción real  e u  favor  dte ac reedor .

}ü t e r na s  , e n  c uan t o  á tes f o rmas  pa ra  la cons t i 
t uc ión  de te h i po t eca ,  q u e  es lo f u n d a m e n t a l  en  ia m a 
te r i a ,  n u n c a  se conoció en Roma la publ i c idad de  las h i 
potecas.  Se cons t i t uí an  las h ipotecas  con abso lu ta  l ibe r 
tad , o ,  por  mejor  d e c i r ,  con es pan toso  d e s o r d e n ;  se  
cons t i t u í an  de pa l abra  , por  escr i to  , pa r a  los b ienes  p r e 
se n t es  Y í u tu ro s  , y se  t o u s t i t u i a n  con  absoluta  g e n e r a l i 
d ad ;  y tai d e s a m e n  h a b í a ,  q ue  en  t i empo de  ios E m p e r a 
do r e s  r om an os  se calificó como  un  deli to,  (¡ue se cas t i ga
ba  con ia severa  pena  do dec l a r a r  i nf ame al que  le come-  
ña,  se  c o n d e n a b a  á t raba jos  forzados  al q u e  comet í a  el 
del i to  q u e  se l lamó de  es t e l iona to , q u e  se  c o me t ía  c u a n 
do un  propicias i o g ravaba  una  f inca ya g r av a d a  , c ua ndo  
un  p r op ie t a r i o  e n a j enaba  dos veces u na  m i s ma  finca.

Y era t anto  más  l a me n t ab l e  este s i s tema , p o r q ue  p r e 
valecía te p r inc ip io  , prna ei pago de los c r éd i to s ,  de d a r  
pr e fe renc i a  al a c ¡ ee d or  h i po tecar io  más  a n t ig u o ;  y para  
co r r eg i r  un  t anto es tas  fatales cons ec ue nc i as  , decre to  te 
¡ impe rador  León , si no e-doy equ ivocado  , q u e  en  igual 
dad  ue c i r c u n s t a n c i a s  pr eva l ec i ese ,  no  la h ipot eca  m ás  
an t i gu a  , s i no  la (¡ue e s tuv ie se  con más  formal idad cons 
t i tuida  por  medi o de e s c r i t u r a  púb l i ca  o por  med i o  de 
t res test igos de  b i u n a  fama.  Más tarde  p r i nc i p i a r on  á c o 
no ce r se  en  Roma las h i po tecas  legales ,  q u e  se es t ab l ec i e 
ron  p r i m e r a m e n t e  en favor  de l os t eu eñ o s  de fondos,  q u e  
a l gunos  E m p e r a d o r e s  f ue ron  ampl iando ;  s i endo  de  a d v e r 
t i r ,  q u e  fue te Emp e ra d o r  J u s t i u i an o  e! qu e  es t abl ec ió  la 
hipoteca  doíaí  ; pero con tales  condic iones  , q u e  p r efe r í a  
á la mu j e r  > toda clase  de ac reedores .

Sabe  t a m b i é n  te Congreso  que  en  a l gu n os  Estados  ale
manes ,  e n t r e  te siglo IX y el X,  se es tableció el regist ro,  
q ue  e* el g r u í  medio  de llegar á la pub l i c i dad  de! es tado 
lega! de  las rmea*.  R*te s i s t ema , lué impor t ado  por  Gar 
los V en el s i teo X V I ;  Fel ipe V lo ex t e  dio d es p e e s  á to
dos  los c o n t r a t o s ,  y por  fin lo r egu l ar i zó  Gár los  111. Pos
t e r i o r me n te  <e fian d i c t ado  v a n a s  d i spos i c iones  has t a  la 
ley d t s í o ;  pero tu tas el las h an  desconocido  te v e r d a 
dero  objeto de una  b ruma  ley h ipo t eca r i a ,  que  no se d e 
be  hace r  en  favor  dte Fisco,  s i no  para  prot eger  los i n t e 
reses fui i l ieuiares,  y h a n  conf und i do  l as t i mo s a me n t e  a m 
bos  intereses .

Pero  r e p i t o ,  s e ño re s ,  q u e  t ratada esta cues t ión  bajo 
te p in i to  de  v;*U e c o n ó m i c o , q u e  es indudable»! -  n t e  el 
má s  i mp o r t a n t e ,  no hab r í a  i n c o n v e n i e n t e  en  p r esc i nd i r  
de toda uoi i s ideracion h t e t ónea .

El (estado de  la p ropi edad,  r ec o nc e n t r a d a  en m an o s  de 
m u y  pocas p e r s o n a s ,  en lodos los países , en  un  p r i n c i 
pio,  ha t r a ído aqu í  ía neces idad del  e s t ab l ec i mi en t o ,  no  
s o n  de edites leves , s i no  t a m b i é n  de las q u e  t i enen ñor  

i objeto la c r ea c i ón  de soc iedades  ó o ci ed i to  agr ícola de 
1 las eea i es  h a b r é  de ocupa ¿are después .  Po r  a h o r a ,  par a  
i contes t ar  al Sr.  F ue n t e  Al cáza r  q ue  lia co mb a t id o  en su 
j escoci a  las bases  en qu e  descansa  esta lev, bas t a rá  r e -  
* e o r da r  al Congreso  las ideas íu m í a m e »  la les s ob r e  hipóte-  

c.iS , á fin de q u e  se c o m p r e n d a ,  no so; o i a neces idad de 
es ta : tesa .u«.. ¿mu la prec i s ión  de hace r l a  bajo las b.,>os 
de  ••atpcci.ihu.jd y p ub l i c i dad  q u e  en  esU ley d o mi n an .

(>Qué  te mpnt eos  ? En te lenguaje  j m  teteu . te fij_ 
pot rea  te r , uj ee : e : i  u e  una  finca ai c u m p l i mi e n t o  de 
m:: obli s-uñon d t e e r m i u  'da , para  c u y a  s e g u n d a d  se 

conten:»yo ; m  te tenga,qe  vulgar  no os s ino  u n a  s e gu r i 
dad m ás  al e s e  t e s - a c t o . > fie u na  obl igación sobre  te* s e 
g u n d a d o s  q u e  in sp i ran  !to condi c i ones  do p r ob i da d  v 
Uüoro.dto dte d e udor .  Un p rop i e t ar i o  necesi ta al lega;  ca~ 

pr.r.t un  objeto,  y i . s U  fie somi er  u na  finca su va
0 fi : p o d e  prete-ncto con olla ; y üesde  el m o me n t o  que  
■urna ii:«a o b hgae i un  su iompo con te co:up¡ ador  ó pre.-ia- 
uilaía , está aqu-.fi seguí  o fie; c u m pl i mi e n to  de la obl i 
gas  on  : per  >, ¿es:  ; r ó e s e t e /  a os tu tocio lo q u e  h ay  que  
• iac-. '* teto pío fie ( t o r i o  u !; (te cor q ue - r. a v / s ;  fi< -q 
puto.Cu,  q u e  cicsee co ocar  oii;> eap t odcs  oou.  c ¿(queda l i n 
ca , y m í e n  t ras ese tercero ;o t enga  medi os  fáci les do 
c o m p r e n d e r  oí es tado d ; la prop iedad  , h a b r á  s i empr e  
mui i ipfic. idas ocas iones  de f r a u d e s ,  i nmo ra l i da d es  y " e s 
te’innatos.  Y aqu í  ve ei Congreso  p er f e c t a me n t e  d e m o s -  
toa la ia razo¡i  ue! r eg i s t ro  y la neces idad d é l a  hipoteca  
especial  y púb l i ca  e n  benef icio de ese tercero,  q u e  t s  el 
públ ico.

Vea , p u e s , el Congreso,  cómo el e s t ab l ec i mi en t o  del
1 eu i ' uen  h ipo t eca r io ,  c u y o  objeto es esc l are ce r  el es tado 
lega! ue a p r op i edad  , o f recerá  a n c h a  ba s e  al  e s t ab l ec i 
mi en t o  del  c r éd i to  t e r r i t o r i a l , q u e  l evan ta  la p rop iedad  
del oteado de  a ba t i mi e n to  en q u e  se e n c u e n t r a ,  sobre  
lodo toa p r op ie d a d  ngr ícola q u e  c o n s u m e  , s e g ú n  los me* 
jure* es t adi s t as ,  los dos  q u i n to s  de su r e n t a  , y q u e  g a n a 
rá  m u c h o  c u a n d o  se pon ga n  de  mani f i e s to  sus  v e r d a de 
ras  condic iones ,  p i r q u e  t end r á  el c r é d i t o ,  q u e  no  p uede  
exi s t i r  s in la conf i anza ,  como esta no  p uede  t e n e r  vida 
s in e moc e r  b i en  ei w. rd útero es tado de la p r op iedad .

Y etoa e s ,  s e ñ o re s ,  ia ocasión de vo lver  s obre  la nece
sidad á n te s  i ud . cada  de la f ormac i ón  de  una  ley de  s o 
c iedades  de c r éd i to  agr íen a, q u e  el Si*. F u e n t e  Alcázar  ha 
c o n f u nd i d o  con u n a  lev de Banco* agr ícolas.  Señores ,  
e n t r e  las sociedades de  c rédi to  y los Bancos  h a y  u n a  no- 
ta toe d i ferencia  : aque l l a s  p r es t an  sobre  la mi sma  finca: 
es tos b a s a n  su  especu l ac i ón  sob r e  s u s  p r o d u c t o s : sonj  
pues,  dos  cosas  e n t e r a m e n t e  d i ferentes .

Pues  b i e n :  c u a n d o  u n  l ab r ado r  necesi ta  d i n e r o  y 
t iene q ue  pedi r lo  á ot ra  per sona  , los i n t er e ses  dte p r e s 
tamista  v fie! d e u d o '  son s i empr e  encon t rados ;  el p r i me ro  
m u e r e  segur i dad  de q u e s e r a  r e i n t eg ra d o  de su d i ne r o ,  tal 
vez en un  plazo curio,  la res t i tución v te pago p u n t u a l  y 
co ns t a n t e  de ios int e reses ;  te s e gn u d o  necesi t a  ha c e r  el 
pago en  mu c h o s  plazo* y en  mu c h o  t iempo;  es, pues ,  i m 
ponible q u e  de j ado el i n t e r é s  i ndividual ,  p u e d a n  n u n c a  
a ce r ca r s e  eteos dos  int er ines ,  v hé  a qu í  el g r a n  b ene f i -  
- io ue las s oc i edades  de c rédi to  t e n i t o r i a i .  La sueied ul 
media  e n t r e  te l ab r ado r  y el capi tal i s ta ;  aquel  e n c u e n t r a  
el d i n e r o  y puede  paga lo poco á poco en u n  l argo plazo; 
este t i ene la s e gu r id ad  dte r e i n t e g r o ,  te pago seguro  de 
los i n t er e ses  y te capi tal  q u e  pre>to c u a n d o  |u qu i e r a ,  
l l evando  a v e n d e r  ius bi l l e tes  de la soc i edad ai me i ca d o .

Véase,  señores ,  si ¿ m úi i tos las soc i edades  de crédi to 
terrum-tel ;  y d i r é  de pauida,  ya q u e  hab lo  de e l l a s ,  q u e  
á m ás  d 5 las r azones  de  m o p o  f ue t ea d  y de i n c o n g r u e n 
cia, u oa  de las r azones  por  q u e  yo no p ud e  s u s c r i b i r  el 
voto p a r t i c u l a r  dte Sr.  Garc ía  G ó me z  fué p o r q u e  era  
m u y  p e q u e ñ o  el benef icio q u e  t raía ,  una  vez e s t ab l ec i 
das  es tas  c u y a s  ven t a j as  son  t an g r andes .

Hechas  es tas  cons iderac iones ,  paso a c o nt es t a r  á a l gu 
nos de los p u n t os  q u e  lia locado el Sr.  F ue n t e  Alcázar.

Empe zó  S. S . , a u n q u e  pr o t es t ando  q u e  no q u e n a  dar  
color ido polí t ico á esta d i s c u s i ó n , po r  c e n s u r a r  el modo  
con q u e  ha b l a  v en i do  á cede s d i o  ; y y o ,  . señores , creo 
q ue  una  l ev  de esta i m p o r t a n c i a , v s o b r e  todo de esta 
uifitoucia,  l io podia v en i r  de  n i n g u n a  otra m a n e r a ,  p o r 
q u e  discutir!:.! po r  a r t í c u lo s ,  m  es posible  , ni ser i a  c o n 
ven i en t e ,  y hacer lo  por  medio  ue bases  t iene un  i n c o n v e 
n i en t e  g r av í s i mo  , i ndicado ya por  te Sr.  Fe r inanye ¡  , un 
d igno  c o m p a ñ e r o  en la pa.-ada l egi s latura de 18 o8; osa.  
s a b e r . (¡ue con  u n a s  c u an t a s  bases (¡ue a q u í  se a p r o b a 
r an  , io mi s ino  pociria hacer se  u n a  ley b u e n a  q u e  u n a  
l ev ui a la.

" Pero te Sr.  F u e u t e  A l cá z a r ,  q u e  se mo s t r ab a  m u y  p a r 
t idar io de la escuela  filosófica, ha t ratado e n  este p u n t o  ia 
lev cu»  b a s t a n t e  e x ag e r ac i ón ,  v has t a  ha dicho q u e  no 
débia  h a b e r s e  p r ese n t ado  has t a  que  h u b i e r a  venido  
el Código civil .  Señores  , a pa r t e  de q ue  esta ley es m u y  
filosófica en c u a n t o  modifica las d i spos ic iones  de  n u e s t r o  
d e r e c h o , ¿e r a  posible ap l az a r  la p r e sen t ac ión  do esta ley 
para  c uá n do  deseaba  te Sr.  F i nml e  Al cá z a r  ? ¿ Podíamos  
esperar- á que  se pr e sen t ase  el Codigo c i v i l ,  (¡ue es u n a  
c o n s ec u e n c i a  de  f  s c o s t u mb r e s  del paito y  q u e  por  lo 
t anto debe  se r  una o b r a  t an d e t e n i d a?  Es c l a r o ,  s eñores ,  
q oc  n o ,  v  vo no sé  cómo  puedo h ace r se  e n  s e r i o  s e m e 
j a n t e  a r g um e n t o .  . ,  , ’ , ,

T mi b i en  ha di cho el Sr.  F ue n t e  Alcáza r  q u e  la ley 
tenia efecto r e t r o a c t i v o : vo c o m p r e n d o  la e n o r m i d a d  de  
es le defecto si e f ec t ivamen t e  exi s t i ese ;  pe ro  po r  más  q u e  
r ec u e r do  todos  ios ar t í culos  de  la ley , n o  p ue do  c o m 
p r e n d e r  en  d ó n d e  e n c ue n t r a  esa falta S. S.

Nos  h ab ló  te Sr.  F ue n t e  Alcáza r  de q u e  esta ley i n 
t roduc í a  u n  i hondí s i ma  p e r t u r b a c i ó n  en  la fami l i a  : t a m -  

1 poco c r eo  yo qu e  esto s u c e d e ;  pe ro  a u n q u e algo se var ié

el e s t ado d e  la soc i edad  domés t i ca  , ¿ no  se  p u e d e  ex ig i r  
a l gún  sacri f icio á la fami l i a  en  b i en  de  la sociedad e n 
tera  ?

Y á propósi to  d e  esto,  el Sr.  F u e n t e  Alcáza r  di jo q u e  
el c i éd i to  t e m t o r i a l  se  r esent i r í a  con esa p u b l i c i d a d .  Yo 
r e c u e r d o  , s e ñ o r e s , q u e  cu an do  en  F ra nc i a  Colber t  t ra tó  
de  es t ab l ece r  esa publ i c idad ,  los q ue  se o p u s i e ro n  fueron  
los nob l es  s e ñores  q u e  t en í an  g r a n d e s  d e u d a s  s ob r e  sus  
f incas y q u e  q u e r í a n  c o n t r a e r  s ob r e  las m i s m a s  o t r as  
n uevas .  Véase,  s e ñ o i e s , q u i é n e s  so n  los q u e  p u ed e n  s e n 
t ir  en todos los pa í ses  el s i s t ema de  h i po t ec a s  e spec i a l es  
y  públ i cas .

Habló t ambi én  S. S. del s i s t ema mi s t o ,  y  decía  q u e  la 
l ey ac tua l  no  hab i a  r e sue l to  n i n g ú n  p r o b l e m a ,  y nos  r e 
c o r d ab a  S. S. q u e  en  F ra nc i a  no h a b í a n  da d o  g r a n  r e s u l 
t ado tes soc iedades  de c i é d i t o  t e r r i t o r i a l ;  p e r o  S. S. no  
c ons i de raba  q u e  en  ese país  las c i r c u n s t a n c i a s  no  son  las 
m i s m a s  , p o r qu e  h a y  es t ab l ec i da  la h ipo t eca  tácita legal; 
y por  lo t a n t o , no  h a b ie n do  adop t ado  las con se c u e n c i as  
dei  p r i nc i p io  q ue  a c e p ta r on  , no  ha podido t e n e r  este 
pr i nc i pio  en  sus apl i caciones  los r e s u l t a d o s  f ec undos  
q u e  se p o d r á n  o b t e n e r  c u a n d o  se a c ep t en  todas su s  c o n 
secuencias .

Ha d i cho  t a m bi é n  S. S. que  se  a t ac a ba  con la ley el 
d e r e ch o  ue  p rop i edad ,  pa r a  v e n i r  á d ec i r  q u e  sa l ían  p e r 
j ud i c a d o s  los r eg i s t radore s .  Señores ,  no  cr eo  q u e  ha y  m ás  
q u e  ocho r eg i s t r a d ore s  que  h a y a n  o bt en i do  s u s  pl azas  p o r  
t í tulo oneroso  : y no qu ie r o  h a b la r  de es to ,  p o r qu e  me j or  
q u e  yo lo h a r á n  mis d ignos  c o m p a ñ e r o s  so br e  una  e n 
mi enda  q u e  h ay  p r e se n t a d a  con es t e  mot ivo.  Solo sí di ré 
q u e  si se les per judica s e r á n  i n de mn iz a d os .

Creo q u e  no he  dejado de co n t es t a r  á n i n g u n o  de ios 
p i mí os  (¡ue ha tocado te Sr.  F u e n t e  Alcázar ;  y a u n  c u a n 
do lo h a y a  hecho ,  y a  se rá  con te s t ado  S. S. e n  el c u r s o  
de  la d i s c us i ó n ,  mejor  q ue  yo podr í a  con t es t ar l e :  t e r 
m i n o ,  p u e s ,  mi  h u m i l d e  d i sc u r so  m a n i f e s t a n d o  á los se
ñ o r es  Diputados  q u e  la comis ión  no p r e t en d e  q u e  se  ha 
l legado á la pe r fe cc i ón  e n  esta ley ; pe ro  q u e  dada  su  
n ec e s i d a d ,  y las m u c h a s  venta j as  q ue  p r o p o r c i o n a ,  c r eo  
q u e  los Sres .  Dipu t ados  h a r á n  u n  g ra n  b i en  al país v o 
t án d o la ,  y qu e  p o d r á n  fel ici tarse de h a b e r lo  hecho.

Rue go  al Congr eso  m e  di spense ,  y  le doy  grac i as  por  
s u  b on d a d  , t an  n a t u r a l  en u n a  C á m a r a  c ompue s ta  de  
pe r sonas  t an  respe t abl es  y d i s t i ngu idas .

El Sr.  FU E N T E  ALCAZAR: Me l imi ta ré ,  s e ñ o r e s ,  á 
rect i f icar  m u y  b r e v e m e n t e :  no  m e  p e r mi t e n  o t ra  cosa la 
hora  y  el r eg l amento .

Yo no he  man i fe s t ado  , como ha  s upue s t o  el S r .  G a r 
cía Loma s ,  q ue  en Roma n o  se conocía  el s i s t ema de pu* 
bl i c idad ; h e  d i ch o  , p or  el c o n t r a r i o ,  que  los r o m a n o s  
le t o m a r o n  de  los g r i egos  y le mo d i f i ca ron t ee s pue s ;  pero  
mal  podia  d e s conoce r  q u e  hab ía  exi s t i do  ese  s i s t ema,  
c u a n d o  sé que  se  p on í an  en las f incas u n a s  j tobl i l las con 
te n o m b r e  del a c r ee d or  y la c a n t idad  po r  q u e  se h a l l a ba n  
ii i poteca das.

T a mp oc o  he d icho  q u e  no  c on o c i e r an  los r o m a no s  la 
hipoteca legal: lejos de  p en s a r lo  así,  c r eo  q u e  fue  en  R o 
ma donde,  v e r d a d e r a m e n t e  nació.

El Sr .  García  L o ma s  h a  c re ído q u e  yo habia  d i cho  
q u e  España  fué el p r i m e r  país  d on d e  se es tableció el r e 
gi s t ro ,  y  t a mp oc o  lia sido esa mi  mani fes t ac ión:  he h a 
blado del  s i s t ema r o m a n o  y del g e r ma n o ,  y  he a ña d i do  
q u e  nu e t e r o  país  t omó  del  uno y del  otro.  Pero án t es  h a 
bia hab lado  de  la Alemania .

No he c o nf un d i do  t ampoco  los Bancos  agr ícolas con  
las asociac ones  de capi tales:  he  d i cho  q ue  es tas  e r an  una  
consecuenc ia  del c i é d i t o  t er r i t or i a l , *pero  no  q u e  f ue ra n  
una  uñsirio cosa.

T a m b i é n  ha ma n i fe s t ad o  te Sr.  Garc í a  L o m a s ,  pa r a  
comb t i r  mis o p i n io n es  r espec to  á la r eforma h i po t eca 
ria , q u e  la ley no  tenia  efecto n i n g u n o  r e t r o a c t i v o :  s in 
e m b a r g o  , yo ¡figo á S. S. q u e  lo t i e n e ,  en  cuan to  c o n 
vier ta  la hipo  leca t áci ta legal de la d o t e  en hipoteca e s 
pecial ;  y como yo cons i de ro  q u e  aquel la  es p r ef e r i b l e ,  
creo q u e  se pe r jud i can  los d ei echos  dótales  , d a n d o  á la 
ley efecto re t roac t ivo .

te S. ha ven ido  á d e m o s t r a r  mi  as eve r ac i ón  al dec i r  
q u e  e n  F ranc i a  la h ipo teca  legal p e r ju d i c a  al crédi to .  
¿ P o r  q u é  >e la sos t i ene  a qu í  en  es te s i s t ema radi ca l ,  y se 
p r o po n e  fomen t ar  el c r éd i to ,  s i endo así  q u e  lo q u e’ hace  
es da r l e  p o r  el pie?

Dice S. S. q ue  solo ocho r eg i s t r adores  sa l en  p e r j ud i 
cados  con  la pr esen te  l ey :  pu es  no  es j u s t o  q u e  sa lgan n i  
u no  ni  n i n g u n o  s in  q u e  la ley dé  los medi os  de  i n d e m 
nizar los.

El b r  GARCIA LOXUAS: 4 oy o r ec t i f i car  b r ev í s ima*  
mmt oe sobr e  los dos p un t os  p r i nc i pa l e s  q u e  ha tocado el 
Sr.  Fu e n t e  Alcázar .

Respecto de! d o t e ,  d i r c  á S. S. q u e  te art .  355 de  la 
i ley da la t ocu i t ad  á las pe r sonas  q u e  hoy  t engan  esa;: hi- 
i potecas  t áci tas  legales de conserva r l as^  en ese es tado ó 
! ( tombíar ías  en hipotecas  especiales si lo t uv i er en  po r  
I c o n \ e m e n t e , y osia facul tad se le c oncedo  como es n a t u-  
í ral te ma r id o  de a c u e r d o  con la m u j e r ,  ó te ma r id o  soio 
| q u e  es el q u e  r ec i be  la hipoteca.
¡  ̂ E! s e g u n d o  p u n t o  de (¡ue se ha ocupar lo b. S. es el

. ei teiNo á lo* r eg i s t r adores .  No concedí  v o , ni concedo  
I aho r a  q u e  nád i e  p u d i e r a  se r  per jud i cado '  de  la m u ñ e r a  
; q u e  te Se. Fuen t e  Vieázar  ent endía .  Yo me  habia  l i m i t a -  
i do á ha c e r  una  r e fe renci a  acerca  de la ma t e r i a ;  pe ro  n ú n -  
| o a di je ni p ud e  deci r  (¡ue se  p e r j ud i ca b a n  los de r ec h os  de 
I los par t i cu l a res .  Por  es t a  ley no se e xp r op i a  á esos p a r -  
; l i cu i a res  á q u e  a ludía  S. S , c ua n do  sus  oficios los h an  

a d q m r i d o  en  v i r tud  de t í tulo oneroso  , s i no  con  a r r e g lo  á 
la f orma  c o n s t i t uc i on a l ,  p r ev i a  i nd emni zac i ón .

No c r eo  que  me r ec e  e x a mi n a r s e  la cues t i ón  respec to  
de los de má s  r e g i s t r a d o r e s , p o r q u e  se e n c u e n t r a n  e n  un  
caso m u y  di ferent e .

El Sr.  FU EN TE ALCÁZAR: D os p a l a b r a s  nad a m á s  
p a r a  rect i f icar  lo q u e  a c a b a  de  c o n t e s t a r me  el Sr .  Garc í a  
Lomas .

La p r u e b a  de q u e  mi  o p i n ió n  s ob re  los per ju i c ios  q u e  
ocas i onaba  esta lev es f u nd ad a ,  la e n c u e n t r o  en  las m i s m a s  
p a l ab ra s  de S S. Ni e n  la ley ni e n t e  p r e á m b u l o  se  d i ce  
u n a  p a l ab r a  r espec to  á los de r ec hos  de  los r egi s t r adores .  
En la ley se les p r i v a  del  conoc i mi en t o  de  ios n u e v o s  
r eg i s t ros ,  y se concede  etee d e r ec h o  á los l e t rados  de  
c i e r t as  condic iones .

Yo no sos t engo q u e  sea c o n v e n i e n t e  el q u e  los a c t u a 
les r eg i s t r ado re s  s ea n  los q u e  c o n t i n ú e n  en  sus  r e s pe c t i 
vos oficios para p l a n t e a r  u na  ley c o m o  es ta ,  t an i m p o r 
t a n t e ,  t an  ocas ionada  á ple i tos ;  pe ro  sí digo q u e  los 
qu^  t ienen  u n  d e r ec h o  de  p r op i edad  d e b e n  se r  r espe t ados  
p or  la interna toy,  y en la ley no se hab l a  u n a  pa l abra  de  
ese derecho.  Y teendo esto cier to ¿ có mo  se dice q ue  la ley 
no sa nc i on a  per ju i c ios  de  t r a scende nc i a  p a r a  los r e g i s 
t r a d o r e s  a c t u a l e s ?

T a m b  en he j sos t en ido  q u e  la h ipo teca  especi a l  es u n a  
h ipo teca  legal m e n o s  compl e t a  . q u e  da  m é n o s  ga r an t ía s  
q u e  la hipoteca táci ta general .

Verdad  es q u e  por  el ar t .  355 se r espe t an  las h i p o t e 
can  t ác i t as  g e n e r a l - s ,  á ménos  q u e  la v o l u n t ad  de  a m 
bas  p a i t e s  o el ob l igado  las su s t i t uy era  c on  hipoteca e s 
pecial  ; pe r o  t a m b i é n  lo es q u e  el ate.  356 c o nc e d e  al m a 
r i do  el de r ec h o  de  la sus t i t uc i ón  de  la h ipoteca  especial  
por  la h ipoteca  táci ta genera l .  Es deci r ,  q u e  si la m u j e r  
c r ee  q ue  la hipoteca espec i a l  no ía f avorece  t anto como 
la g e n e r a l ,  y  omi te  r e c l a m a r  la e s pe c i a l ,  p u e d e  el m a 
rido.  con a r r e g lo  á ese a r t i c u l o ,  h a c e r  i lusor ia  la omis ión  
te ped i r  q u e  se c o nv i e r t a  la hipoteca táci ta g e n er a l  en 
e s pec i a l ;  y como yo  e u t i en do  q u e  la especia!  es m é n o s  
pr iv i l eg i ada  q ue  ia táci ta g e n e r a l ,  creo q u e  la mu j e r  sa le  
s i e m p r e  per j ud i cada  , bien q u e  uso  ella de  su  d e r e c h o ,  
b i en  q u e  le use el mar ido ,

FJ Sr.  ■Ui CEP HE gS DEN TE  (López  B a l l e s t e r o s ):  Se 
s u s p e n d e  es ta  di scus ión.  O r de n  del  d i a  p a r a  m a ñ a n a :  
C o n t i n ua c i ó n  de la d i sc us i ón  pendi en t e .

Se l evant a  la sesión.
E r a n  las seis y m ed i a .

P A R T E  NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A se g u r a  te P a y s  q u e  te p ro g ra m a  d e  M. d e  S e h -  

in e r lin g  ha p ro d u c id o  fa v o r a b le  e fe c to  e n  H u n g ría . 
D e b ía n  te d ia  2 c o m e n z a r  á e je r c e r  su s  c a r g o s  los  

n u e v e s  C on sejeros, c u y o s  n o m b r a m ie n to s  h a b ía n  s id o  
m u v  b ien  aeotedrm en  P esth .

No se  ha con firm ad o  to d a v ía  e l n o m b r a m ie n to  

d e  M. I lu b n c r  p ara  M in istro  d e  N eg o c io s e x tr a n je r o s  

e a  el G a b in e te  a u str ía c o : s in  e m b a r g o , a ñ a d e  el p e 

riód ico  c ita d o , se  h a lla  resu e lto  y  n o  ta rd a n ! en  p u 
b lic a r se .

El 27  d e D ic iem b re  d ese m b a rco  en  M arsella un  

p r im o  d e  A b d -e l-K a d e r , p r o c e d e n te  d e  t íe y r o u th  e n  

te v a p o r  P A m e r iq u e  d e  la s  M e n s a je r ía s  im p e r ia le s .  

P a rece  q u e  d ic h o  p e r so n a je  ha s id o  p o r ta d o r  d e  u n a  

ca rta  dte E m ir para S . M. el E m p e r a d o r  N a p o leó n , 

r e la t iv a  al d e sa r m e  d e  los á r a b e s  q u e  la s  A u to r id a 
d e s  tu r c a s  e n  S ir ia  q u e r ía n  ver ifica r  co n tra  la  reso 
lu ción  te r m in a n te  d e  A b d -e l-K a d e r .

P r u s ia , s e g ú n  e s c r ib e n  d e  B e r lín  e l 2 9  d e  D ic iem 
b re  á la  C o r r e s p o n d e n c ia  I J a v a s , ha c e le b r a d o  c o n  

el G ran D ucad o d e  H es-e  u n  n u e v o  c o n v e n io  a ce r c a  

d e l trá n sito  d e  tr o p a s .

Sabemos, añade el corresponsal, casi oficialmente 
que el Príncipe heredero de Hohenzollern celebró es
ponsales el 18 de Diciembre en Lisboa con la Infanta 
de Portugal, debiendo residir Ips futuros esposos en 
Hohenzollern.

Un despacho de Trieste fecha 30 de Diciembre 
anuncia, refiriéndose á correspondencias de Mostar, 
que los habitantes de Piva, Drobjek y Benjani, dis
tritos pertenecientes á Turquía, se habian sublevado 
y proclamado el Gobierno dei Príncipe de Monte
negro.

Según los últimos despachos recibidos de China, 
la ciudad de Pekin habia sido evacuada. Las tropas 
francesas se dividieron en dos cuerpos de ejér
cito, uno de los cuales se embarcó el 15 de Noviem
bre para Shang-hai, y ei segundo permanecerá en 
Tien-tsin durante el invierno. Las tropas de infante
ría de marina que cubrían la guarnición de Shang
hai debian ser relevadas por las que habían llegado 
del Norte para dirigirse al establecimiento francés de 
Saigon.

L as ú ltim a s n o tic ia s  d e  C o ch in ch in a , d ic e  te P a o s ,  
a se g u r a n  q u e  lo s tr iu n fo s d e  io s e jé r c ito s  a lia d o s en  
C hina h a n  c a u sa d o  p ro fu n d a  im p r e s ió n  e n  el Go 
b ie r n o  a m n a m ita .

L as tr o p a s  e n e m ig a s  h a b ía n  p ra c tica d o  u n  m o v i

m ien to  r e tr ó g r a d o , y  se  c r e e  q u e  e l o b je to  á q u e  e n  
c a m in a b a  su s  e s fu e r z o s  el e jérc ito  e x p e d ic io n a r io  

fr a n c o -e s p a ñ o l se  o b te n d r ía  s in  e fu sió n  d e  sa n g r e . E l 

e s ta d o  sa n ita r io  d e  a q u e llo s  so ld a d o s , .á  p e sa r  d e  los  

r ig o res d e l c l im a , era  sa tis fa c to r io .

INTERIOR
M ADR ID.— En vista  de lo* grandes y h u m an itarios  

resu ltados que ha dado la casa de m aternidad de esta  
corte, anuncia  un p e iió d ico  q u e es cosa decid ida la rea 
lización del p royecto , ya fo rm u la d o ,d e  agrandar y  com 
pletar el C olegio de la Paz y  la Inclusa, haciendo de e llos  
un ed ific io  donde quepa con  holgura la casa de m ater
nidad, y  en el que ios m ism os recien nacidos en cu en tren  
todo el esm ero y cu idado posib les. Este proyecto, llevado  
á cabo, honrará sin  duda á su  autor el Sr. G obernador  
c iv il  de esta provincia.

  Mañana habrá en  Palacio cap illa  p ú b lica , verificán 
dose la ofrenda de los tres cá lices con o r o ,  in c ien so  y  
m irra. El traje que v iste  S. M. la R eina para esta cere
m onia es regalía, por una antigua co n cesión , de lo s  Con
des de R ivadeo, cu y o  título posee el Excm o. Sr. Duque 
de Hijar.

 A l banquete dado ayer por los D uques de T etuán
estaban invitados los Sres. Marqués del Duero y  señora , 
y el Sr. M artínez de la Rosa, com o P residentes de las C or
tes; los R epresentantes de Francia, Inglaterra, Portugal, 
E stad os-U n id os, A ustria, Prusia y Dinam arca, con su s  
resp ectivas esposas; los de Cerdeña, Holanda, B élgica, Ñ a 
póles, Santo D om ingo , Brasil y N uncio  de Su Santidad; 
los M inistros de Estado y Gracia y Justicia , los de Mari - 
na, Hacienda, F om ento y G obernación , con su s  señoras; 
el Subsecretario  de Estado y señora; los Sres. d e  Osma y 
de W eisw e ille r , y  el Sr. de V ivó, que también han ejer
cido ó ejercen cargos d ip lom áticos en nuestra corle. El 
D uque de B <ilén y su señora representaban á los altos 
fun cion arios de Palacio. A lgunas de las personas in v ita 
das no han podido asistir por e l estado de su  salud ó el 
luto que llevan . [Epoca]

 S anto  del  d ía . S a n  Telesforo, Papa y  m á r tir .
Cuarenta Horas en  la parroquia de San G inés.

BARCELO NA L* de Enero.— El d om ingo tu vo  lugar  
en  Mdiiresa la inauguración de las cárceles nacionales de 
aquel partido. A la llegada del tren sa lieron  á recib ir  al 
Excmo. Sr. G obernador civ il y  dem ás convidados de esta  
capita l una com isión  del lim o. A yuntam iento  con  el señ or  
Juez del partido D. Calixto Bello y  el q u e lo había sido  
anteriorm ente Sr. Risto!. Llegados á las Casas C onsisto
riales, salió la com itiva  de personas invitadas, y  trasla
dándose á las n u ev a s cárceles, el Sr Arripestre de a q u e 
lla Seo celeb ró  el Santo Sacrificio  de la Misa en la capilla  
qu e hay en  el centro del patio sem icircu lar, cu yo  altar 
pueden cóm odam ente ver todos los presos desde su s r e s 
pectivos encierros. T erm inada la Misa, el celebrante p r o 
n u n ció  una a locu ción  a lu siva  á la cerem onia , d esp u és  
de la cual pasaron los convidados á una pieza del edificio, 
adornada al in tento , donde el Excmo. Sr. G obernador pro* 
nuneió  un sentid o  discurso, al q u e contestó  el Sr. B ello , 
y á su vez el Sr. R istol, aludido como iniciador del p en 
sam iento de una obra tan im portante com o el nuevo ed i
ficio en el q u e se hallaban reu n id o s , term inado el cual 
el Sr. A lcalde con stitucional de la ciudad dió las gracias 
en  otra b reve peroración. El Sr. G obernador llam ó á los 
presos, in form ándose de su  estado, y  term inado el acto 
regresó la com itiva  á las Casas C onsistoriales. (Diario.)

VA LENCIA 3 de E nero .— La gran A sociación  (le b e 
neficencia dom iciliaria de N uestra  Señora de los D esam 
parados , hab iendo  felicitado ó su A ugusta  protectora y  
Presidenta S. M. la Reina en su s dias, ha recib ido, por 
co n d u elo  dei Sr. Baile , en esta ciudad 1.000 rs. vn . com o  
donativo q u e nuestra Soberana hace en favor de los in 
num erables pobres qu e están á cargo de dicha Asociación* 

Jam ás se  im plora  en  vano á S. M. la Reina, c u y o  b e
néfico corazón  está siem p re d ispuesto  á socorrer toda 
clase de desgracias. [D iario m ercantil.)

A N U N C I O S .
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 

de 1861.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete..  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— s

FERRO-CAKRIL DE BARCELONA A Z A R (G flZ A .—
La Junta de gob ierno ha acordado convocar la general de 
señores accion istas, en  sesió n  extraordinaria, con e l objeto  
de aceptar las m odificación 4s q u e el G obierno de S. M. 
ha hecho en  los estatu tos y  reglam ento de la sociedad ya 
aprobados, con  arreglo á lo que se  ha serv id o  d isponer  
la m ism a Superioridad : en su  virtud la citada junta g e 
neral extraordinaria tendrá lugar e l dia 20 del m es pró
xim o de Enero de 1861 en  uno de los sa lo n es de la Casa- 
Lonja á las o n ce  de su  m añana. Los señ o res accion istas  
q ue poseyesen  d iez  ó  m as acciones se  serv irán  depositar  
con  ocho d ias d e  ante lación  su s títu los en  esta A d m in is
tración y en  Madrid y  en  P aris, en  casa de los S res. G i-  
rona y com pañía  en  el prim er p u n to , y  en  la de los s e 
ñores'A d-M arcuard  y com pañía en  el segun d o.

Barcelona 31 de D iciem bre de 1 8 6 0 .= E l A dm in istra
dor e e r e n te . Joaau in  A rim on. 48 — 2

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  R e a l ,  —  A la s  ocho y  m edia de la noch e.—  
H e rn a n i .

T e a t r o  d el  P rín c ip e . — A las och o  de la n och e .— Un 
duelo á  m u e r te , drama en  tres actos. — La flor del P er-  
c h é l, b a ile .— E l ca lifa  de la calle M a y o r , jugu ete cóm ico-  
lírico.

T eatro  d el  Cir co .— A las  o c h o  de la  n o c h e .— Los p a s -  
íorcillos.

T eatro  de  la  Za r z u e l a .— A las ocho do la noche.^—> 
Un cocinero.— U na v ie ja .— Un lancero.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho d e  la n och e.—  
F unción  á b en efic io  de D. José María G arcía.— S in fo n ía .—  
L a  aldea de S a n  L o ren zo , drama en  tres actos y  un  pró
logo.— Un ing lés en u n a  escuela de baile en S ev illa  , ba ile .

T eatro  d e  L o p e  d e  V ega .— A las sie te  y  m edia de la
n o cji e  S in fon ía .—  Se ejecutarán 12 cu ad ros a legóricos
al N acim ien to  del H ijo  de Dios y  la A doración  de los S a n - 
tos Reyes.

N ota . Mañana habrá dos fu n c io n e s , u n a  á las tres y  
m ed ia , y  otra á la s  se is.

T eatro d e  N o v eda des .— A la s  o c h o  d e  la n o c h e .— L a  
cabaña de Tom  , ó la  esclavitud  de los negros, d ram a d e  e s 
p e c tá c u lo  e n  s e is  c u a d r o s .— Una za m b ra  de g i ta n o s , b a ile .


